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- PRIMERA PARTE

CAP!TULO PRIMERO

AMORTIZACIONES~ DEPRECIACIONES Y A,GOTA.MJ;ENTO

Ley 11.682 (t.e. en 1947)

Art.62.-Con las limitaoiones oontenidas en
, ,

esta ley, se podran deducir del r~

dito del año fisval~---------_:"'_--

--------------------------~---~---

k} Las amortizaciones por desgaste
y agotamiento y' las pérdidas por
desuso, de aouerdo con lo qpe esta
bleoen los art!oulos pertinentes.-

I - FUNDAMENTO ECONOMICO DE LA. AMORTIZACION

En'toda explotaoión industrial o oomeroial existen bienes (1) que
se emplean en el desenvolvimiento de las operaoiones de la empre-, .
sa, ouya utilizaoion se prolonga durante un oierto tiempo y que
están sometidos a desgaste, agotamiento o destrucción por diver
sas oausas que serán analizadas en el presente trabajo.-
En el resultado de cada ejercicio de explotación es necesario ha
oer incidir el desmedro producido en el valor de los bienes; para...///
(1) El término bienes, responde al conoepto jur:f.dico que involu

cra a los corpóreos (cosas) y que constituyene1 ttactivo .fijo
circulante", y a los inmateriales (derechos, concesiones, pa-
t t)

, ,
en es, etc. que contablemente se reunen bajo el rubro gene-

rico de "ao t í.vo intangibleu . -



Como consecuencia se obtiene,
las"amortizaciones o agotamiento

. ,
mercializacion de los productos,
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..///
ello debe efectuarse la amortización~ depreciación o agotamiento
de los valores# según sea la naturaleza del bien. Esta amortiza
ción# deprecición o agotamiento# es la cuota-parte del valor del
bien" teóricamente consumida en el periodo económico considerado,

,
que constituye uno de los elementos del costo de produccion o c~

,
mercializacion.-

Se funda pués, la amoDtización# depreciación o agotamiento en

la doble necesidad des

l°) Reflejar en cada ejercicio el valor correcto de los bienes ~

tilizados en el negocio o empresa#
2°) Cargar a los costos de producción o comercialización, la cu~

ta-parte del valor consumido de los bienes.-

por el proceso de inclusión de
,

en el costo de produccion o co-
la recuperación del capital in-

, ,
vertido, consumido en el proceso economico de la explotacion.
manteniendo intacta la fuente económica productora de la utili
dad.-

11 - ELEMENTOS
. ,

Analizados los conceptos economicos que fundamenta la amorti-
zación W agotamiento del valor de los bienes, se infiere que sus
elementos esenciales son: 'el valor que ha de amortizarse o agota~

, - ,
se y la vida util que puede asignarsele,y como elemento subsidi~,
rio# el valor que tendra el bien una vez que se haya hecho inse.!:

. ,
vible para los fines de la explotacion.-

..., ,
Por ello no cabra amortizar sino aquellos bienes en los cua-

les pueda apreciarse los dos elementos esenciales~

1"°) Valor ~ortizable: Denominado también valor original, es el
costo de adquisición o de producción de los bienes amortiza
bles. Se le denomina ltvalor amortizable neto" # cuando al cos

, -
to original se le ha deducido el valor residual o de salvata
~. que es el valor que puede asignarse al material enajena
ble de que está constituido el bien al término de su vida
útil.-
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Vida util probable: Es el termino de utilizac10n economic~
,

del bien, calculado sobre bases tecnicas y teniendo en cuen-

ta los usos y costumbres comerciales.-

Estos elementos serán considerados en los capitulos respecti
vos, en razón de que cada tipo de bien, tangible (amortizable y
agotable) e intangible, ofrece características particulares.-

111 - CONCEPTOS Y DEF1N1C10NJ?S

Los términos de depreciación y amortización, se emplean indis

tintamente para significar las desvalorizaciones producidas por
uso, desgaste o desuso.-

En la terminología corriente, estos dos vocablos se utilizan
, "

como sinonimos, a tal punto, que la ley de Reditos y su Decreto

Reglamentario al referirse a estos términos, hablan genéricamen
te de"amortizaciones".-

En el tecnicismo económico "depreciación" significa merma pro
ducida por el desgaste de un bien, y Uamortización" el recupero

,
del capital invertido, pero en el presente trabajo se empleara
Uagotamienton cuando se trate de significar el consumo o extrac
ción de bienes naturales.-

La Real Academia Española define la depreciación, amortiza
ción y agotamiento en la siguiente forma~

Depreciación~rtDisminucióndel valor o precio de una cosa, ya
con relación al que antes tenia, ya considerándola con otra
de su clasen• Es decir que" la q..epreciación es la disminu
ción del valor que sufre la inversión de los bienes tangi
bles, consumid~por el uso o no, en el curso de los año~ (
por ej: edificios, máquinas, etc.)

Amortización: uRed1mir o extinguir el capital de un censo,prés
tamo u otra deuda. Recuperar o compenaar- los fondos inverti
dos en alguna empresa, etc.~. Es decir que, generalmente, se
refiere a valores cuya disminución se registra gradualmente
en función del tiempo de duración de los derechos que repre
sentan (patentes, concesiones, etc•.) o a la cancelación de
una deuda, etc.
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Agotamiento: "Extraer todo el l!quido que hay en una capaci
dad cualquiera. Gastar del todo o consumir". Es decir~ que
el agotamiento se refiere a la merma producida en la veget~

ción o en depósitos naturales, como ser: yacimientos, minas.
etc.-

, ,
DEFINICION: Hecha la aclaracion en cuanto al alcance de los te~

. , ,
minos utilizados, puede definirse la amortizacion, depreciacion
o agotamiento diciendo que: es la extinción del costo o valor
del bien, teniendo en cuenta la distribución periÓdica de tal
costo o valor durante su vida útil, originada por el uso, desu
so, extracción y transcurso del tiempo. Esta definición pone en
evidencia que la amortización y agotamiento regular de los bie
nes, es independiente de los resultados económicos de la empre-
sa.-

s» - C.A,LCULO DE LA AM0R:rlZA;CION y AGarAMIENTO - SISTEMAS

Establecido el valor original amortizable y la vida útil de,
los bienes, se esta en presencia de los elementos esenciales de
cuya relación ha de surgir la amortización, depreciación o ago
tamiento a practicar.-

Los sistemas usuales en el comercio y en la industria para
,

la amortizacion y agotamiento son los siguientes:
, ,

Met,odo de lJ.nea recta: porcentaje fijo sobre base fij~: Es-
te método es el más sencillo y el más usual porque no supo
ne cálculos complicados. El valor amortizable (costo menos
valor residual) se distribuye en partes iguales en el núme
ro de años de vida útil probable del bien (1)

En este sistema, el coeficiente de amortización aplica
ble sobre el· valor original, es la recíproca del númen) de
años estimados como vida útil probable del bien.-

(1)
, .

Un bien cuya duracion se calcula en 10
ciado en l/lO al final del primer año;
segundo año, y así sucesivamente hasta
lor amortizable.-

años, quedará depre
en ~110 al final del
el recupero del va-
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Matodo de saldos~ por~~pta~e fi~o sobre base variabless Apli
ca un porcéntaje fijo de amortización sobre el saldo que res
ta depreciar cada año, de tal forma que nunca puede llegar a
anularse totalmente el saldo amortizable. La-recíproca del
coeficiente aplicado no refleja, como en el caso anterior, el, ,
numero de años de vida util calculada.-

Método de poreent~es variables sobre base fi1!sLa base sobre
la cual se aplica la amortización, o sea el valor amortizable
permanece fija, variando en forma decreciente el porcentaje
de amortización aplicable a cada período. Cada coeficiente es, ,
un numero fraccionado, cuyo denominador connm es la suma to-
tal de losper!odos de vida útil que anualmente restan al,
bien, representando el numerador la duracion que a dicho bien
se supone al comienzo de cada ejercicio.-

, l'
Metodo de fondo amortizantes Se basa en la aplioacion del in-

•, . l'
teres compuesto. Para su determ.1naoion es necesario establece
el ~porte de la anualidad que acumulada a interés compuesto,
alcance el valor depreciable del bien al fin de su vida útil.

" l'La amortizacion esta representada por la anualidad periódica
incrementada con los intereses simples devengados durante el
ejercicio por el fondo acumulado.-

Generalmente este sistema se aplica sobre bienes de larga
vida en razÓn de que, por el número de periodos de acumula-

l' ,
cion, el interes llega a adquirir un valor significativo. Las
cantidades que se obtienen son anualmente crecientes.-

#Metodo de diferencias de inventarios La diferencia entre la,
valuacion del inventario inicial y final de cada bien reflejE
su amortización o agotamiento.-
1',

Metqdo de la produccion o de unidad de agotamiento$ Consiste
en relacionar las unidades/producidas o extra!das, con las
probables a extraerse u obtenerse. Para calcuJa rlo, se debe
estimar previamente el volumen de producción del bien duran-

l' l'

te el te~ino de su vida util. Por otra parte, se determinan
las unidades producidas o extba!das en el ejercicio con lo
cual puede calcularse la amortización o agotamiento que co
rresponda....



ho-
de

Método de horas de funcionamiento: Este sistema solo difiere- ,
del anterior en la unidad de medida, porque mientras aquel t,2,
ma en cuenta el volumen a producir para medir la produccion
del bien, ~ste toma como indice las horas probables de traba

jo.-
Se calcula la amortizaciÓn del bien, relacionando las

ras de servicio cumplidas en el año, con las horas totales
vida útil probable.-

8~} Proced~ientos arbitrarios: No responden a ley alguna y por
lo general se basan en los resultados comercial. es de cada e
jercicio.-

v - REGIMEN LEGAL

El arte 65 inc.k} de la Ley 11.682 (t.a. en 1947), pe~ite de~

cir del rédito del áfío fiscal "las amortizaciones por desgaste "1,
agotamiento y las perdidas por-desuso, de acuerdo con 10 que esta'
b1ecen los articulas pertinentes". Reemplaza, pués. al articulo 2;
de la Ley 11.682 (t.o.) que rigiÓ-hasta el 31 de diciembre de 1945.

FUNDAMENTO

La razón de ser de esta disposición se encuentra en la natura
leza misma del impuesto que grava a los réditos (1)

En efecto, una de las características esenciales de este grava'
men la constituye la permanencia de la fuente. Sin una fuente per
mamente no habría posibilidad de obtener réditos'1ndef1nidos, ya
que, en un lapso más amenos breve. el capital productor habría s;
do extinguido....

, , #

Es por ello que, a traves de los distintos -ciclos de producciol
el capital fuente debe quedar intacto. Como la obtención del •••/'

(l)Los caracteres objetivos de la renta son los siguientes:a)peri, .
dic~ad; b)exlatencla de una fuente permanente; c)ha.b~lltaclon
de la fUB~te.La idea de renta por si sola, lleva imp1!cita la
idea de periocidad.Para que esto suceda es impresc1ndihle ql e
el capital productor, sin el cual no- se concibe la existencia di
la renta"no sea disminuído en su valor como consecuel}cia de la
produccion. Es~a1dea, a su v,z, origina la distincion entre ~

dito bruto y redito neto.El redito bruto contiene una parte de
la fuente productora, parte que se separa para obtener el rédi.
to neto, mediante la amortización de los gastos y amortizacio
nes necesarias para reponer el capital originar1 0.-
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111••• rédito produce un d~smedro en el valor de las inversiones
~ #que entran en su goneracion, es preciso separar de aquel, las por-

ciones necesarias y restitu!rlas al cap~tal para llevarlo hasta el
valor que tenía al comenzar el ciclo productivo. Esto se logra por

# ~

medio de la amort1zacion o agotamiento, segun la naturaleza del
bien que se trate.~

• #

Del punto de vista legal puede definirse la amortizacion -eons!
# # ~derando a este termino en el caracter generioo que le atribuye la

101'- como el procedimiento que tiene por objeto p~ocurar q¡e, al
finalizar la vida útil calculada pomo probable del bien considera
do, un valor equivalente al del activo agotado se encuentre en po
der del contribuyente.-

1 ... BIENES AMORTIZABLES.-

De acuerdo con lo expuesto precedentemente, serán amortizables
todos los bienes -en la acepci~n juridica del térm1n()tot que consti-

~

tuyan la fuente productora de reditos.-
Queda sobreentendido que los bienes que son objeto de comercio

habitual por parte del contribuyente, es decir,' los que genérica
mente se conocen con el nombre de Dmereader!as", quedan fuera del
régimen de las amortizaciones.-

#Por ello, cualquier castigo, deduccion o reserva que se efec-
túe por baja del valor de los bienes de la naturaleza señalada, S,2
lo tiene el carácter de previs1~n o fondo de fluctuaci~n de valo
res sin estar sometidos en forma alguna a las normas que rigen las
~ortlzaciones.-

Oomo se ha visto al tratar el f'undanento económico de las amor
tizaciones, los bienes productores pueden ser tangibles, e 1nt~
bles o inmateriales.-

Los bienes tangibles sufren desmedro en su valor:
a) Por el uso o por ha;berae hecho inservibles (uso y desuso h ej:

#maquinas, herramientas, etc.-
b) Por extracción (agotamiento); ej: canteras, bosques, etc.-

Los intangibles pierden paulatin~ente su valor por el simple
transcurso del tiempo; ejs patentes de 1nvenci~n, concesiones, etc
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2 .. AMORTIZACIONES DEDUCIBLE;~.-

El arte 65 tnc.K) dispone que son deducibles las amortizaciones
por desgaste y agotamiento. La norma legal, en este caso, sigue el

" .'criterio economico de que los importes a deducir deben ser equiva-
lentes a la cuota-parte teóricamente consumida en el ejercicio co~

~1derado."

En consecuencia, corresponde estudiar desde el punto de vista
#impositivo el valor que procede amortizar y la vida util probable,

. #pues son los elementos esenciales, para calcular la amortizacion
razonable de los bienes usados en el negocio.-

a) Valor amortizableJ El arte 74 de la Ley 11.682 (t.ae en 1947)
dispone que-el monto de las amortizaciones para compensar el
desgaste de' los bienes ••••••• • se determinará anualmente aplicaE;

. lado, sobre el costo de los bienes, un porcentaje fijo••••••••••
Reproduce en este párrafo como tambi~n en e~ siguiente, en su 
esencia, el arte 99 del D. R. de la ley que modifica.-

Limita, pues, el monto de las ~ortizacionesal costo de los
#bienes, es decir, su valor de compra o de produccion cuando,

sean de propia fabricacion.-
Correlacionando los artículos 3 y 65 inc. K) de la citada

ley, se desprende que las sumas deducibles en concepto de amor..,
tlzacion o agotamiento no pueden exceder el costo de adquisl-, ,
cion o de fabricaoion de los bienes usados en e 1 negocio, pues
ese costo representa el valor real de la 1nversi~n efectuada
por el contribuyente.-

En efecto, el arte 3 expresa que "la ganancia obtenida o la
pérdida sdrida por una persona o entidad que venda, permute o
de otra manera disponga de bienes muebles o inmuebles, por va-,
101" mayor o menor del de costo, •••••••••• , sera considerada pa-
ra los efectos de esta ley, como aumento o pérdida de capital,

# , #
segun el caso, y no como aumento o perdida de redito, salvo dis
,. -

posición especial en contrario•••••••• 1l Como rédito o pérdida
oomputab1e se conSideraría, cuando en tales operaciones existie

. -
ra habitua1idad.-

De ah! que, si no se computa el mayor nl?:'lei'"'menor valor de
los bienes del activo tijo de un negocio para deter.minar la••/~
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//I•••renta sujeta a impuestol tampoco es admisible que se prac-
. #

tique amortizacion extraordinaria para cubrir el menor valor de
esos bienes producidos por la baja de valores, ni disminuir los

# . . #
que tecnicamente corresponda para realizar la valorizacion que
eventualmente se hubiera producido (l)

b)Vida útil probable:El referido arte 74 de la ley vigente~ esta
blece que a los efectos de calcular el monto de las amortizacio-

#nes, se aplicara anualmente~ sobre el costo de los bienes, un
#porcentaje fijo establecido a base del numero de años de vida

útil probabIe de los mismos. Es decir, que debe adoptarse para
el cálculo de las amortizaciones# el sistema de linea recta (po~

centaje fijo sobre costo original).-
Por'otra parte l al permitir el mismo articulo que la Direc

ción establez-ca en casos e~peciales (ya no a solicitud. de los 1B
teresados~ como expresaba el arte 99 del D. R. de la ley 11.682
t.o.) otros sistemas que el citado -siempre que sean técnicamen-

#te justificados y de uso comerci&-admite que la vida util se
#calcule teniendo en cuenta los sistemas de unidad de produccion

o de agotamiento y de horas de funcionamiento.-
c)Métodos aceptados ROl' la Dirección General ImEositiva:De loa si~

temas técnicos expuestos en el apartado IV y de las ~ons1deraci~

nea vertidas en los incisos anteriores, se desprende Q.1 e el mét~

do de porcentaje fijo o linea recta es el que comercialmente se
utiliza con preferencia a cualquier otro, siendo además el que
preconiza el arte 74 de la Ley 11.682 (t.a. en 1947).-

#Sin emba!'go la Dlreccion admite la posibilidad de utilizar o-
tros sistemas que no sea el citado, siempre que sean técnicamen
te justificados y de uso comercial.-

En conaecuencda, de los sistemas enumepados en El citado apar
tadol los aceptables por la Dlrecci~n san;
l Q

} Para los bienes tangibles amortizables: - Método de la línea
# # ,

recta .. Metodo de la producclon - Metados de las horas de
funcionamiento.-

(l)A titulo de ej: sup~ngase que se trata de un bien cuyo v.lor
original amortizable asciende a $l.OOO.~lsiendo su vida util
probable1estimada en 10 años ¡la amortización que anualmente
babr: que deducir asciende a $lOO,manteniéndose constante esta
cue~ta,aunque eneel transcurso de los 10 años de la vida útil
del bien,su valor de cambio difiera,no importa en qué suma,del
saldo amortizable.-



2 Q
) Pa~a los bienes

gotamiento ...

3D
) Para los bienes

.. 10 tit

-tangibles agotables: .. Matodo deun1dad de a'"

intangibles:- Método de la l&nea ~ecta ..

El1minación de valores no amortizados :Cotalmente: El D. R. del 18-.-..

de abril de 1947. contempla cas o~ de pérdidas extraordinarias (art.
113) 1 desuso, reemplazo u otra causa-exeepto 1mnuebles- (art.1J.4)

de los bienes amortizables, fijando normas de procedimiento para el
tratamiento positivo de los valores que restan amortizab.-

0 ..... • .. • ........... __·• .-0



SEGUNDA PARrE -

CAPITULO SFDUNDO

BIEN1<.;S T j.J.\jGIBLE$ DE?B.ECIABLES POR EL USO

1 +Costo original":' Impositivamente tiene importancia est.ebLece.r el valor scor-e

el cual deberán calcularse las depreciaciones que amortiza la Ley 11.682 ( t.

o. en 1947) en su arto 65 inc. k). De acuerdo con lo dispuesto en la primera

parte del arto 108 del Decreto Reglamentario del 18/4/47 -concordante con el

primer párrafo del arto 101 del Decreto Heglamente.rio del 2/1/59 al cual reem-

plaza- "el costo original de los bí.enesemór-t Laábhes comprende, también, los

gastos incurridos con motivo de la compra e instaJ,.aci6n".-

Seguidamente se contemplan las distintas situaciones que pueden presentarse

con respecto a este punto:

lº) Bienes nuevos adquiridos en moneda nacional:

a) Bienes muebles adquiridos por compra.: El costo original lo forman los

siguientes conceptos: el precio de compra neto; los fletes, ac~rreos, comisión

de compra y otros gastos hechos hasta recibir los bienes en el lugar de utili-

zación; los gastos a'e instalaci6n y otras erogaciones necesarias para que el

bien esté en condiciones de funcionamiento o de uso.-

b) Bienes muebles de propia producción: El costo de estos elementos del ac- I
:1

tivo fijo incluye: el material empleado; la mano de obra que .se haya utilizado

y también, cualquier ot-ro género de gasto ya sea directo 0 ••••••••••111/
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•••/I/indirecto efectivamente realizado aplicable .a la fabri
cación, excl;ultto el max-gen d;e ut11ida:d que pudiera haberse 0:2
tenido si la construeoión se hubiese hecho para tereeros.-

o)Blenes inmuebles adq14ridos por oompra: Cuando se adquiere
conjuntamente terreno y edificio, es necesario separar los e
lamentos que oonstituyen el costo de cada ooncepto (La Ley

11.682 J9. admit!a la depreoiaoión de los edif'icltos utilizados
en el comercio y en la industria explotados por sus propieta~

r10s a partir del l° de enero de 1932 y desde el lD de enero
de 1940 para cualqu1er clase de .onstrucoiones).... .
l)Terrenos o oam:r¿o..!.= Al precio pagado por el terreno hay que

agregar las· sumas que se abonan por los siguientes eoncep
~os: escrituración y registro del t!tulo de propiedad; co~

# ,

. sion a oorredores; inspeocion y licencias municipales; cuo-
#tas por pav:1mento; relleno y nivelacion d el terreno y cual-

quier otro gasto que sea necesario para que el bien se en
cuentre en condiciones de ser utilizado por el propietario
(juicio por desalojo, rescisión de contrato de arrendamien
to aún no vencido, etc. l.-

Cuando el terreno adquirido para la construcción de uno o,
varios edificios este ya edificado y deba demolerse para p~

del' iniciar la construcción de la nueva planta, al precio
de coato del terreno deberá adicionaras el costo de la demo-# . ,

llcian, previa deducolon del valor de los materiales que ae
hubiesen vendido o el de probable realización, como taJt1bién
SUD1QJl el valor atribuído al edificio demolido a la fecha de

#adquislcion...
2)Biifioios: Cuando se adquiera un edificio recientemente

construÍdo 6 el costo estará constitu!do por: el precio Pa.&!
do (exclu!do el valor del terreno); los gastos de escritur~

ción y de registro; importe pagado por e 1 compra~or, por
los impuestos devengados por el tiempo que estuvo conatru!.
do el edificio hasta la fecha de adquisición y otras eroga
ciones vinculadas con loa tráxnites de compra, &1icamente en

. I

la proporcion ~e corresponda al edificio. En este caso,
. por tratarse de la compra de un edificio recientemente•••//!
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•••Y~/constru!do no existen mejoras ni gastos de mantenimiento
,-

o conservacion.-
d)Construccioneá efectuadas por el propietario~ El precio de costo

incluye los siguientes conceptos: gastos ocasionados por la prep~, - - .
racion de planos y copias; permisos y licencias de la autor~ad; -
honorarios pagados a a~iteetos e ingenieros; costo de la mano

. , .
de obra y materiales utilizados; los gastos de escrituracion~ re-
gistro, etc; los intereses abonados a tercero~ por la financia
ción de la obra durante el periodo de construcción; las tasas pa
gadas a Obras Sanitarias y los importes abonados en concepto de
suministro de energia y otros gastos que estén vinculados con la, . --.
construccion del edificio. Se excluyen del costo las sumas paga-
das durante el periodo de construcción en concepto de impuestos:
contribución territorial, alumbrado,barrido y limpieza, etc., por
tratarse de erogaciones que no son capitalizables.-

e )Edificio demolido 1 en su reemp1azq se constI'uyeuno nuevo. Pue....

den p~sentarsedos situaciones:
1)81 al adquirir una fracción del terreno en la cual existe una

construcción, el propietario demuéle todo o parte del edificio
de inmediato, o sl tiene por. objeto damolerlo,y transitoriamea
te lo utiliza para dar lugar a la -construcción de uná obra nu!.
va, el valor atribu!do al edificio "viejon como también el co,!
to de la demolioión -previa déduoción del-pI'ecio obtenido o
del que se hubiera obtenido con motivo de la venta del material

- ., .
del edificio demolido- debera sumarse al costo del terreno. En

oonsecuencia, no prooede amortizar el valor atrib~tdo'al edifi
cio demolido, salvo el desgaste físico ocurrido d~teel tia.!
po que fUé utilizado en la explotación.-

2)Existe un edificio en explotaoión que se reemplaza pOI' otro~1 8!
neI'a1mente más amplio y en mejores condiciones que el anterior,
oon el fin de obtener un mejor rendimiento industrial o comer
cial. El valor aún no depreciado del edificio reemplazado, pre-,
viadeduccion del precio obtenido o del que se hubiera obtenido
en la venta de los mateI'1ales, se imputará al resultado d el e

jeroicio en e 1 cual se produjo el reemplazo o bien se afectará
al costo de la nueva construoción (Art. l~ del D.R.).-

El costo de la demolición se sumará almprecio del nuevo edif'.!

cio.-
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2°) Bienes usados ad,q,uir1dos en moneda nacl~nal: Las normas que se
indican en el punto anterior. son aplicables en el caso presea
te, a fin. de calcular el costo de los bienes adquiridos ya us!:
dos, a loa que deberán sumarse aquéllas otras erogaciones que·
en concepto de mejoras, adiciones, etca, se introduzcan en los
bienes adquiridos. En el cap!tulo V se dan las -normas relati
vas al concepto de mejoras, adiciones, etc.-

,
Bienes ad9Biridos por transferencia, venta o refundic10n de
negocios
a) En los casOs en que sea posible, por existir contabilidad de

la firma ~tecesora, se tomarán los verdaderos valores orig!
nales constitutivos 'de los distintos rubros depreciables, d,!, ,
duc1dasJas depreciaciones tecnicas que correspondio haber
efectuado, obteniéndose as! el valor amortizable adquirido
por la nueva sociedad. Pueden ocurrir dos situaciones.
1) Que el saldo amortizable sea igual o mayor que el precio

pagado y
2) Que dicho saldo sea menor que el precio de adquis1 ción...

En el primer caso, los valores que deberán asignársele
a cada bien se determinarán sobre la base del prec1 o efec
tivamente pagado. En el segundo caso se adoptarán las nor
mas expuestas en el inciso siguiente.-

Esta separación se efectúa con el fin de eliminar del.
valor asignado al bien depreciable, aquella Illrte que pudi,!
ra referirse a marcas de comercio, llaves de negocio, etc.-

b) Cuando por cualquier circunstancia no sea posible proceder
en la fo~a expuesta en el inciso a), a cada bien deprecia
ble se le asignará su valor actual, ··de acuerdo al precio e!,
t1Ü1ado a la fecha, siempre que el precio pagado por el con
tribuyente sea superior al saldo de librose En caso contra
rio, si el precio pagado es inferior al estimado, se acept~

# , ., ,

ra aquel a efectos del calculo de la depreciacion.-
e) En los casos de transferencias, ventas o refundiciones de

negocios por su valor Bloba~, se estimará la parte del pre
cio que corresponde a los bienes amortizables y al período
que les resta de vida, a los efectos de establecer la cuota
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de amortización anual. Si el contribuyente asigna valares a
cada bien amortizable y los mismos aon superiores a los pre-,
c10s corrientes, se estimara su valor actual de acuerdo con
las normas expuestas en el inciso anterior.-

4°) Bienes adquir1d.o~ en moneda extranj~= El costo de estos bis...
nes se determina siguiendo las mismas normas indicadas en los
puntos l~,2f y ;~. En cuanto a las particularidades especiales
que puedán presentarse por diferencias de c~bio en el pago en
moneda extra~je1"8, o de un saldo impago a la fecha de cierre
del ejercicio, etc., deberán aplica~se las disposiciones conte
nidas en el art. 110 del D.R. que dice:

Art.ll0 "" "Cuando se trata de bienes pagaderos en moneda ex
"tranjera, aún cuando hubiesen sido adquiridos con anterioridad
"al l~de enero de 1932, las diferencias de cambio que se produ~

"can en la oportunidad de los pagos o por revaluación anual de
"los saldos adeudados, se div1dir'n por el período de vida que
"resta a dichos bienes y la cuota resultan te se sumará o resta-
1."''' ,ra, segun fuere perdida o ganancia, al ~porte a amortizar a-
"nualmente de acuerdo con su valor original, determinado en la
"forma establecida por los artículos anteriores".-

"Si los bienes pagaderos en moneda extranjera estu
"viesen totalmente amortizados, pero se adeudase todo o parte
"de su costo, las diferencias de cambio que se produzcan por p~

"go total o parcial de la deuda o por revaluaci~n de las mismas,
It se computarán como beneficio o quebranto en e 1 ejercicio de su,
"realización".-

aLas disposiciones precedentes no rigen para las s~

"cursales de 'casas extranjeras, ¡as cuales deberán consultar ~

"la Dirección en cada caso, sobre el procedimiento a segui~

Si bien actualmente no está expresamente contempla
do en el D.R.,otro sistema susceptible de apltcase, sería cons!
derar las diferencias de cambio en el ejercicio de su realiza
ción prescindiendo en tal caso de los años de vida útil de los
bienes.- .

En todos los casos, el cambio de recepción del día
de los bienes adquiridos o de aceptación de la letra, será toma
do en cuenta para establecer el valo~ original provisorio.-
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5Q
) Bienes ad~uiridos por herencia, legado o donaci&gJ Se presenta

una cuestión que merece estudio con respecto a los bienes uti
lizados en el comeroio e industria adquiridos por herencia. l~

gado o donación. En efecto, si por ej. el costo original de un
bien fuá de$ 100.000,-- segÚn libros del fallecido y el valor
teórico a la fecha del deceso es de $ 50.000,i... (costo menos
amortización) pero en la hijuela del juicio suoesorio dicho
bien se valúa en $ 70.000;--, se pregunta' ~obre que valor de
be calcularse la atJ1ortizaci~n; ¿ sobre $ 50.000,-- o sobre
$ 70.000,-.. ?

Si el caso fuera a la inversa, valor teórico $ 50.000,-- y

. valuado en el juicio $ 30.000,.- ¿que valor se considerar:f.a'l.
La norma general es que debe considerarse como valor original,
la cantidad que surge de la pericia efectuada en el juioio su-

. #cesorio, salvo evidente desproporcion entre este valor y el
que surge de los libros del causante o del precio qua se pagal'ÍI

. . #si el bien recibido en herenoia o donacion tuviese que comprar-
se.- ,

Algunos no comparten la opmion de loa que creen que tales
bienes no pueden amol'tizarse en al balance impositivo en virtud
de que no existe un desembolso que represente el precio de k

.compl'a. El oosto de tales bienes en este caso sel'!a de $ 0,-
El impol'te abonado en concepto de impuesto a la herencia no

#tiene influencia alguna en la dete~1nacion del costo de los
bienes recibidos en herencia.-

De acue~o con el régimen legal de las sucesiones, los t~tu

los de propiedad adquir~os por herencia o legado, son retroac
tivos a la feOha del falleoimiento del causante. Por lo tanto.
la fecha de adquisición de tales bienes es la fecha delialleci
miento del causante y la base para calcular el valor es el ori
terio expuesto. Cuando estas normas no pueden ser aplioables,

#. , ( ,se oaloulara el valor teorico estimaoion de costo menos detre-
elación) a la fecha de fallecimiento del ude cujus", sin tener
en cuenta el valor a la fecluí en que tomó·posesión'de los bie
nes el beneficiario.-
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Fecha de adquisición ~ Según ya hemos visto, el art. 74 de la
- .

ley vigente establece que los coeficientes de amortización se a-
plicarán sobre la base del número de años de vida útil ~robable, , .
de cada bien. Es decir, la depreclaclon comenzara a calcularse,
teniendo en cuenta la recha cierta de adquisicion.~

- ,
Sin embargo, puede suceder que la fecha de adquisicion sea i~

norada. En tal caso se aplica;án las siguientes nor.mas~
,

Amortlzacion de bienes cUIoS valq~s originales y años d!
compra son desconocidos - 8i auna fecha determinada, por
ej: el año 1930, la contabilidad arroja un saldo por bienes,
existentes a esa fecha, se presumira que tal saldo equivale
al costo original de bienes que a esa fecha han prestado
servicios por la mitad de su vida media, es decir, que, sl
el saldo es de $ 10.000,,00 Y el coeficiente normal a apli

carse del 5% se considerará que en el año 1920 han sido ad
quiridos bienes por un valor de $ 10.000,'00.-

Para las adquisiciones posteriores al año 1930, en virtud
de que ya se conocen las fechas de adquisición, se aplicarán
las disposiciones generales.- I

, .' .
Amqrtlzaeio~ de ~ienes con valores o~ig1nales y años de com-
pr9:..,g.esqonocidos, cuando la mitad- de la vida media del bien
es superior al periodo comprend1d~'entre la fecha de inicia
ción d~ los negocios lel año en que se consigna el saldo'.
En este caso no serán de aplicación las normas del punto sa
terior, pues si consideramos en el ej. anterior que el año
de adquisición de las operaciones es el año 1924, no será
posible llevar los $ 10.000,00 ~ año 1920. En este caso
particular, se presUme que el valor de $ 10.000,00 equivale
al costo original de bienes adquiridos a mitad del período

NOTA~El sistema propuesto en los puntos le y 2 D dentro de
---- su empirismo da una solución práctica,aceptable para

los contribuyentes.Teóricamente podrían dictarse otras
normas,pero se tropezaría con dificultades en su aplica
ción (por ej~considerar que las mayores inversiones se
efectuaron al iniciarse los negocios¡por el contrabl0
podria entenderse que a medida que transcurre el tiempo
aumenta el volumen e importancia del negocio y paralela
mente la adquisición de bienes pepreciables,etc)Es por
ello que en el punto 3Q, se aceptan para casos partlcula
res otros sistemas propios.- -
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1924/1930, imputándose al año 1927 una compra por igual monto.
Cuand.o la división del periodo produjese fracción de año, d~

be retrotraerse la techa al año anterior. Si por ej. el año
#de iniclacion de los negocios es 1921 y la fecha en que se re-

gistra en la contabilidad el saldo desconocido es 1930, se coa
siderará el año 1925 como año de compra.-

~P) Las normas indicadas en los puntos l° y 2° podrán dejarse en
suspenso cuando el contribuyente pruebe a "satisfacción de la

#Direccion que los valores asignados a los .bienes son los ac-
tuales a esa fecha (tasación mediante peritos, etc.).-

0---- ---------..0

•
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SITUACIONES PARTICULARES

Depre~iación de~nmuebles: De acuerdo con la aclaración contenida
en el artIculo 10 de la Ley 11599 uLas amortizaciones para compen
sar el agotamiento, desgaste y destrucción de los bienes usados en, ,
el negocio como locales de venta, fabricas u oficinas, solo son ~
ducibles en tercera categoría de réditos".-

nA partir del 1/1;40 la amortización'a que se refiere el pre
senté inciso se hará efectiva para todos los contribuyentes propi~

tarios de edificios y construcciones, cualquiera fuese la catego
l·!a en que se declare el rédito de esos inmuebles".-

Es decir~ que, únicamente se amortizan a partir del ~1.LJ?2 las
construcciones utilizadas en el comercio o iridustria.-

Los inmuebles que puedan amortizarse recién a partir del L/l/
40 incluIdos en un balance que abarque el ejercicio 1939140, se d~

preciarán p~oporcional~enteal tiempo transcurrido desde el 1/1/40.

l[tilidad o péroida resultante de la venta de un imnueble (terreno
y edificio) industrial que se reempla~a por otro~ El beneficio o, . ,,.
perdida resultante de la operacion debera imputarse en principio
totalmente al valor del terreno. El precio de venta de la constru~

ción se considerará igual al valor de costo menos las depreciacio
nes que hayan correspondido hasta la fecha de venta.-, ,

En ningun caso debera prorratearse el beneficio o quebranto de
la operación entre el valor del terreno y el edificio ....
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Inmuebles y títulos recibidos en pago de una dauda cQmerci~= En los
casos en que se reciban bienes inmuebles en pago de una deuda, como
norma general se interpretará que el valor del bien es igual al del
crédito.-

Mediando prueba en contrario, cuando el valQr del inmueble en el
momento de la transferencia del bien sea inferior al monto de la
deUda, la pérdida producida por la diferencia entre ambos valores d~

be imputarse en el balance impositivo del acreedor.-
Si el acreedor realiza el bien dentro de un plazo prudenci& -que

puede estimarse hasta un año desde la fecha de entrega del bien- y

el resultado de la operación arroja quebranto, éste deberá incidir
impositivamente. En el caso de arrojar beneficio, deberá considerar
se imponible hasta cubrir el importe declarado como pérdida con mot,!

. ,
vo de la transferencia. El excedente se entendera que se trata de un
beneficio de capital.-

Si la venta se produce una vez transcurrido el plazo indicado ob
teniendo el propietario una utilidad con respecto al valor atribuIdo
al bien a la fecha de entrega, deberá tratarse como recupero de un
quebranto deducido en ejercicios anteriores, hasta cubrir la pé~ida

declarada en esos ejercicios y, en consecuencia, gravado con el im
porte. Si, por el contrario,' el resultado de la venta arroja pé:roida
se considerará quebranto de capital.-

En todos los casos en que la venta del inmueble se ~ealice a un
precio superior al importe original de la deuda, el excedente de es-

#ta suma se considerara beneficio de capital.-
En el caso de que la deuda comercial se cancele mediante entrega

de tItulos, el valor de éstos estará dado por la cotización queri- I

ja el día del pago. Si posteriormente se venden dichos tItulos regi
rán las mismas normas expuestas para inmuebles.-

Estas normas no rigen para los contribuyentes que hacen profesión
habitual de la compra-venta de inmuebles o tItulos.-

Amortización de bienes en usufructo: Corresponde al nu~~o propieta
rio del bien dado en usufructo, practicar las depreciaciones por
desgaste, destrucción y agotamiento.-

Las mejoras introducidas por el usufructua~io serán depreciadas
# # u., ,

por este en funcion a v~da util o al tiempo que dure el usufructo,
según corresponda.-
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Habitua1idad en la compra-venta de inmuebles: El arte 95 del D.R.
del 18 de abril de 1947# expresa que la utilidad 'o la pérdida prove
niente de la enajenación de bienes inmuebles no incidirá en el bal~
ce impositivo, "salvo que el contribuyente haga profesión habitual o
comercio de la éompraventa", cambio o venta de tales bienes.-

El resultado de la operación -cuando corresponda computarlo en el,
balance impositivo- se establecera deduciendo del precio de venta
convenido en la tr-anstióción, el costo disminuído en el importe de
las amortizaciones que hubiera correspondido practicar en las liqui
daciones impositivas del vendedor.-

Inmueble propiedad de un socio, dado en arrendamiento a la razón so
cial de la cual f~r.ma parte: En virtud de encuadrarse la renta prov~

niente del inmueble en la primera categoría, no corresponde admitir
amortización alguna hasta el 31 de diciembre de 1939.-

Cuando los condóminos de un inmueble arrendado a una sociedad
sean los miamos socios,' con igual participación il derechos, tanto en

, ..,
la sociedad como en la propiedad# se admitira la depreciacion que a~

toriza la ley para tercera categoría. Si bien el único requisito·que
se ha omitido para encuadrarlo en esa categoría, ha sido hacer figu
rar dicho inmueble en el patrimonio social# tal omisión qpeda salva
da por el hecho real de que todos los socios utilizan en su negocio,
el bien en cuestion.-

Depreciación de edificios il sus instalaciones construidas para uso
del personal y sus familiares: En los casos en que una empresa cons
truye en las inmediaciones de su fábrica o lugar de explotación# vi
viendas' o lugares de esparcimiento (campos de deportes" etc.> para
su personal y familiares, se considerarán dichas viviendas y'cons-

, "trucciones como prolongacion de los edificios e instalacion de la f~

brica.-
En consecuencia, no deben considerarse.tales bienes como product.,2

res de renta de primera categoría, sino que deben contemplarse como'
verdaderas instalaciones propias y necesarias a la industria, proce-, ,

diendo ladepreciacion impositiva de los mism?~.-

8i esta clase de vivienda se construye en lugares alejados de la
fábrica, o que estando en las inmediaciones de la misma no están ocu

. -
padas por su personal; como también en aquellos casos que se •••1//1

------- - --- --- -' .. -------
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Deberán considerarse tales, los molinos, galpones, construccio-,
nes, casa-habitacion del arrendatario, alambrados, etc. La depre-
ciación de tales bienes -inclusive la de los edificios- comenzará
a regir desde la vigencia del impuesto a los réditos.-, ,

No seran de aplicacion las normas expuestas cuando el propieta-
rio arriende un c~po para veraneo~ eecreo, etc. Las construccio
nes y edificios que se encuentren dentro del campo, serán depreci~

bIes recién a partir del 1/1/40.-

Depreciación de ¡as ~ejoras introducidas en unpampo inculto ó s~

mi-ex~lota~o: Cuando en -ún inmueble rural exista una parte en ex·
, ,

plotacion y otra inculta o en preparacion para explotar, el trata-
miento que deberá seguirse con la depreciación de las mejoras será
el siguiente:
l°) La depreciación que corresponda a las mejoras vinculadas con, ,

la parte en explotacion, sera deducible en el balance ~positi

va anual.-
2°) El importe de la depreciación que se vincule con la zona que

está en formación (monte? frutal, etc.) se considerará como e
lemento integrante del costo de los bienes a explotar, hasta
el momento que comiencen a dar sus frutos.-

,0) Cuando el terreno o parte del mismo está inculto, la deprecia
ción de las mejoras como también los demás gastos que afecten
la parte inexplotada, a los fines impositivos se les dará el
tratamiento de quebranto de-capital.-

Depreciación de Elantaciones: La construcción de arboledas que se
efectúan en los establecimientos agrícolas-ganaderos para reparar
a la hacienda y al sembrado de la acción del viento que los perju
dica, constituye un activo depreciable.-

Una caracter!stica particular de est~mejoras, es que al cabo
de cierto tiempo las plan~aciones se convierten en leña, por 10
que la suma sobre la cual deberá aplicarse el coeficiente de depr~

, , -

ciacion, estara dado por la diferencia existente entre el costo o-
riginal de la plantación menos el valor probable en concepto de
leña.-

Construcc~ones o mejoras. introducidas por el arrendatario y/o usu
fructuario que quedan a beneficio del propietario del inmUble: Pue
den presentarse dos situaciones:



l~) ~ue las mejoras introducidas por el arrendata~io queden a bene
ficio del propietario del inmueble con la obligación de éste,
al término del contrato, de reembolsar el importe actual de la
mejora habida.-

2 oP ) Q,ue tales mejoras queden a beneficio del propietario del inmue
ble sin obligación de indemnizar al arrendatari~ el importe de
las mismas.-

El tratamiento impositivo que debe darse a los dos casos plante~

dos es el siguiente:

l°) Debiendo el propietario indemnizar a·la terminación del contra
to el valor actual a esa fecha de las mejoras introducidas por
el arrendatario, la depreciación de yales mejoras, en los casos
que corresponda, deberá practicarse para el propietario del in
mueble a partir de la techa de terminación del contrato y sobre
el valor pagado por indemnización.- , ,

A su vez el arrendatario practicara la amortizacion que co-
rresponda en los ~~os de duración del contrato sobre el valor
e~ectivamente pagado, aplicando el coeficiente que esté en tun"
ción a la duración'útil de la mejora.-

Si el propietario debiera indemnizar el valor de las mejoras
sin poder descontar el desgaste producido por el uso durante el

, "termino de la locacion, tendra derecho a efectuar depreciaciones
desde el momento de haberse instalado la mej Ol"a. En e 1 caso pl8!1
teado, el arrendatario no etectuará amortización alguna.~

2 9
) Para el propietarl o, el valor de las mejoras introducidas en el

, ,
inmueble representara un sobre-alquiler, cuyo importe debera
prorratearse anualmente en proporción al tiempo que falta para
finalizar el contrato. En los casos que impositivamente corres
ponda depreciar la mejora, segÚn se aclara en el cap!tulo res
pectivo, el coeficiente técnico se aplicará sobre el valor de
la mejora, a partir de la fecha en la que se introdujo la misma.

A su vez, el arrendatario, amortizará el valor de la mejora
introducida en función al tiempo que falta para finalizar el

. . ,. "contrato" siempre que la vida util se prolongue mas alla de la.
fecha de terminación del contrato. Caso conta-ar-í.o la mejora se
depreciará teniendo en cuenta su duración...
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Loa doa casca contemplados se refieren exclus ivamente pare. cuan-
, í:

do existe contrato de locacion. En los casos que existe renovación (
prórroga de contratos vigentes y el arrendatario o usufructuario in·
traduzca mejoras cuando ya se ha formalizado el nuevo contrato pero
estanrio aún en vigencia el anterior" el tratamiento que deba 'darse s
tales inversiones será téniendo en cuenta el ténnino fijado en el
nuevo contrato.-

Sin embargo" hay circunstancias en que no existiendo contrato o
que existiendo" sea de carácter precario" el arrendatario efectúa m~

joras. Cuando esto ocurra y el propietario no indemnice al inquilino
el importe de la mejora, éste pr~cticará las depreciaciones que co-

. 'J

rrespondan teniendo en cuenta la vida 'til de la mejora introducida,
por cuantó se supone que el arrendatario no hubiese efectuado tales
inversiones si· preslxntivamente no estuviera asegurada" la locación
del inmueble por un tiempo dado.-

En el caso que el propietario reclamare el local o el arrendata
rio dejase de ocuparlo antes de estar totalmente amortizadas las me
joras, el saldo que resta depreciar será considerado pérdida del e
jercicio para el arrendatario y sobre-alquiler imputable a ese año
para el propietario del inmueble. A su vez el propietario deprecia,a}á.
la mejora" recibida aplicando el coeficiente que corresponda de acue~

do a la vida útil que le resta al bien recibido....
Hay" además l casos en que existiendo contrato a corto plazo, co~

opción a renovarlo~ se realizan mejoras cuya vida útil es muy supe
rior a la duración de aquél. Por ej: contrato por 5 añoe con renova
ción y se efectúan. mejoras que tendrán una duración de 50 años. En

estos casos particular!simos, en los que existe la posibilidad de
que el contrato se renueve periódicamente, podría considerarse como
ai se tratase de un contrato precario y en tal caso serán de aplica
ción las normas expuestas para esta clase de convenios.-

Gastos de mantenüliento de la propiedad a car~o del locatario~ Cuan-, ,
do asten a cargo del inquilino las reparaciones, pinturas y demas
gastos de conservación o mantenimiento y el propietario del inmueble
no pruebe que haya efectuado desembolso algllno por tales conceptos",. , "

no podra invocarse la deduce ion de los coeficientes de mantenimiento
que autoriza el D.R. Unic~ente se permitirá la depreciación del ed!

'ficio en aquéllos años que corresponda calcularl~d~ acuerdo a las
disposiciones vigentes en ese momento.-
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Gastos de conservación o mantenimiento realizados por el propieta
rio del inmueble de renta recientemente adquirido: Las erogaciones
que en concepto de &lstosde conservación haga el comprador inmedi,!
tamente después de adquirido el inmueble ~ son deducibles del balan
ce impositivo del nuevo propietario y no aumentan por consiguiente
el costo del bien adquirido siempre que el inmueble estuviese en ex
plotación o en condiciones de producir renta.-

Bienes usados en parte para fines del negocio: 8i un comerciante o
industrial utiliza parte de su propiedad para fines del negocio, o
un profesional tenga su oficina en su casa-habitación, puede permi
tírsele una deducción por la parte proporcional de la depreciación

. ,. .,
sufrida" basada generalmente en la relacion que existe en e 1 numero

,
de habitaciones o superficie ocupada. Esta norma es de aplicacion
hasta el 31/12J'9. A partir del 1/1/\0 la ley autoriza practicar la
depreciación también sobre la parte ocupada como casa-habitación.-

,
Pavimentos, caminos ¡,aceras privadas: Para la depreciacion de estos
cónceptos se aplicarán las normas generales.-

Pavimentos Y aceras públicas: Las sumas que por los conceptos alud~

dos deben satisfacer.los propietarios de inmuebles (edificados o no)
no se vinculan con la fuente productora de réditos. Tales importes
deben adicionarse al costo del terreno; por consiguiente, no deben
amortizarse ni deducirse en el balance impositivo.. a 10 sumo, o
cuando se renueve la acera o pavimento" se tratár!a de un gasto que, ,
no esta vinculado con el redito sino con el capital terreno.-

Como la Dirección General Impositiva no ha emitido un criterio
definido con respecto a este punto, creemos oportuno transcribir s~

guidamente la opinión de algunos autores; -Ernest Coulter Davies
(Auditor!a-pag.160): ItLas ~~joras al terreno, tales como pavimenta
ción, drenajes, tomas 'de agua, aceras, rellenos, nivelacltones, etc.- .
pueden capitalizarse". -Harry Altschuler (Contabilidad Intermedia-
pag.119): "Además del costo del terreno se consideran erogaciones
capitalizables, que deben cargarse a lá cuenta terrenos~•••••••g)
puotas especiales por pavimentos, etc~ Por otra parte entre los el~

mentosque constituyen el costo de los edificios, este autor no meB
ciona los conceptos en análisis. -Roy B. Kester (II T, pag.364):
"Terrenos corno objeto del comercio: Al precio de compra se suman
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todos los gastos de mejora y embellecimiento, tales como e 1 trazado
y costrucción de calles l aceras, etc.~

Como corolario de lo expuesto, podría afirmarse que las aceras :, ,
pavimentos no se vinculan-_ ' con el edificio. Este o no este el edif~

oí,o, la acera y el pavimento existen (o deben existir según Las oro!
nanzas). De manera que el terreno es el bien que originó el pavimen
to y la acera. Estos son de propiedad del dueffo de la tierra, pero
con un derecho real de servidumbre a favor de la municipalidad.~

La ley acepta la depreciación de los edificios. El pavimento de-,
be integrar el costo del terreno, por 10 tanto su ~ortizacion no es
admisible impositivamente.-

0-----.....--- .... -0
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DETERMINACION DE EROGACIONES CAPITALIZABLES
Y DE GASTOS DEDUCIBLES

La técnica contable ha contemplado el aspecto de erogaciones
capitalizables y gastos deducibles, pero 10 ba hecho 4e una manera
general sin tratar de ahondar el problema y buscar soluciones para
los casos que pudieran presentarse, por lo menos aquéllos más comu
nes. Las definiciones teóricas que sobre el particular se han es
crito, muy pocas veces han sido aplicadas en el terreno industrial
o comercial, ya sea por imposibilidad material, ya sea por falta
de organización administrativa o por negligencia e ineptitud de
los encargados de aplicarlas.-

Si bien en otros aspectos contables (inventarios, cambios, ~
, ) ,los creditos, etc.· la Direccion ha dictado normas sobre la aplic~

ción de sistemas diversos, coordinando los usos y costumbres come~

ciales con las disposiciones legales en vigencia em la materialque
estamos tratando, hasta la fecha no ha sido resuelto ,en particular
el problema de las erogaciones capitalizables y gastos deducibles.

,
Las dificultades que se han presentado a traves de las inspeccio-
nes realizadas -siendo materia de discusión en muChos casos- como .
también las soluciones parciales que se han propuesto en cada caso,'



- 29 -

dan una idea acabada de la complejidad del problema en estudio.

Ensayaremos en este trabajo una solución que~ por 1mper~ecta

que sea, .. señala un intento que sólo la práctica puede demosti'ar la
aplicación que tenga.- .

Si bien son análogas las situaciones que pueden presentarse

tanto en bienes inmuebles como en los muebles, preferimos contem
pla..rlas por aeparndo , dadas las características propias de cada u-

no.-

El procedimiento qu~ hemos adoptado en el presente trabajo~ es

el de enunciar el concepto signi~icativo de cada rubro y a conti
nuación casos prácticos, con el fin de dar una idea 10 más comple
ta posible, para que los problemas que se presenten tengan solu
ción en algunas de las divisiones que efectuaremos.-

Por otra parte, debemos recalcar nuevamente que, las normas
contables que se exponen~ lo son desde el punto de vista de su a
plicación al impuesto a los réditos, de acuerdo a la legislaciÓn
impositiva vigente.-

Cuando se efectúa una erogación que afecte a cuentas del acti
vo fijo, debe realizarse su análisis para establecer si se trata
de una inversión capitalizable o de un gasto.-

Respecto a ciertos conceptos, no hay duda alguna que toda nue
va 'construcción, ampliación de construcc ión" etc." se trata de in

versiones de capital. Pero cuando se efectúa un gasto vinculado
con los bienes ya existentes" nace la duda respecto al tratronlento
que debe asignarse a tales desembolsos.-

Antes de exponer las normas que contemplen las soluciones qua
en cada caso hay que aplicar, trataremos de enunciar sintéticamen
te el concepto de gastos deducibles y erogación capitalizable, aún
cuando la de~inición respecto a esta última" t~ene una base decid1
damente de ingenier!a.-

A) Se reputan gastos del año, aquéllas erogaciones que se consumen
o utilizan dentro del año, o que si bien duran o pueden durar
un tiempo mayor, tienen por lo general una proyección económica
igualo menor a un año. También se incluyen bajo este rabro -oon
las limitaciones que se exponen en el tItulo siguiente- aquellos



ocasionados con mo-, ,
ampliacion, adicion,
al bien principal.-

... 3J0 ..

desembolsos que, aunque superan al año tanto en la duración fiai
ca como en la económica, por razones de orden práctico no se jus
tifica un tratamiento distinto (dificultades de apreciación6 tra
bajo material a' realizar, duración risica o econ~mica superior en

. uno o dos. años, etc) Tales son los gastos de mantenimiento, con
servación, reparación ordinaria y extraordinaria (50~) y todos
aquellos desembolsos que de una sola vez no superen los $300,-
mensuales ....

B) Deben considerarse erogaciones' capitalizables las inversiones de
carácter permanente que, por tr~tarse de nuevos elementos incor
porados al bien, princ,ipal, aumenbans o la vida útil del bien oel
valor económico, o ambas cosas a la vez. Es decir, que se entien
de por mejora, las alteraciones o cambios estructurales en el e
dificio o unidades amortizables de maquinarias, instalaciones y
otros bienes del activo fijo, que resultan en la mejoración del
bien, en el sentido de que una mayor duración o eficiencia o pro
ductividad. SegÚn los casos,' la depreciación de los elementos in
corporados a un determinado bien, se efectuará en fracciones anua-
les durante el periodo de vida útil que resta al bien o teniendo
en cuenta la nueva vida útil del mismo.-

Se encuadran en este rubro dos desembolsos
tivo de; reparaciones extraordinarias (50~),

reconstrucc~ón y las instalaciones agregadas

I - INMUEBLES (edificios e instalaciones del mismo)

A- Gastos del años
l)Mantenimient~ - Lo constituyen aquéllas erogaciones corrientes

y normales efectuadas para la adquisición de los elementos que
se consumen o utilizan en la propiedad y además incluye las a
signaciones a las personas encargadas de la operaci~n mater.t. al,
como también los gastos inherentes a la obtención o conservació, . ,
del redito. Se encuentran en esta clasificacion los siguientes
gastos: luz general, fuerza motriz, combl1lstible, útiles de lim
pieza, engrase de accesorios mecánicos, l~pieza sanitarios,

• sueldo portero y/o de la persona encargada del cuidado de la
propiedad y atención de los interesados en el tiempo en que se
encuentra desocupada, asignación al administrador, impuestos,
seguros, intereses, etc.-
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2)Conservación .. Son los desembolsos de dinero destinados a pre
veni~ las causas de la decadencia, de las 1nte~rupciones y de

,-
los posibles deterio~os del inmueble que áe expl?ta, no mejor~

dolo ni aumentando el valor económico del mismo, sino impidien
do el.dete~ioro o desvalorización que p~ovocan el uso y el
transcurso del tiempo. Estos gastos difiere~de los contemplados
en el punto 1) precisamente porque existe una incorporación ál
bien. Se. incluyen en este concepto~ pintu~a, empapelados, ence
~ados, ~ecorrido de techos e instalaciones, etc.-

En la práct~ca, se acostumbra inclui~ todos estos eg~esos a
medida que ocurren, entre los gastos de explotación, aunque en
algunos casos se proyecten a varios pe~iodos.->'

3}Reparación ordinaria - ES el cu~so de reposición parcial de e
lementos deteriorados, que se realiza una vez que la necesidad
de su sustitución se ha hecho evidente, sin que por ello se al-

, _ , .' t.

tere la naturaleza y ubicacion de los elementos est~cturale's

primitivos. Difiere de los gastos de conse~vación, precisamen
te en su naturaleza, pues su objeto es restituir al estado en
que se encontraba el bien antes de que acaeciera el hecho que
provocó su deterioro. Tales s.on los gast os originados por- repo-, . . .
sicion parcial y arreglos de ~evoques, pisos, techos, pue~ta~,

celos:!as, azulejos, cielo~asos,ca~pinter:!a,herreria, etc.-
4)Gastos que no exceden de i 300,-- ... Todos los desembolsos que

no excedan de $ 300,--po~ vez, .aún en los casos qu~ ~epresen

ten una mejora evidente, se ~eputarán gastos del año. Cuando
las erogacione~ son ~elatlvamente pequeñas, apa~te de que pue
den ocurri~ más o menos pe~iódicamente, eS.lconveniente deja~

de lado la lógica estricta de la situación y cargar los gast~s

a la explotación, a medida que ocu~ren. Indudablemente que en
casos de contribuyentes cuyas cifras de explotación sean de
tal magnitud que el impo~te de $ 300,-- sea ir~isorio, podrá

elevarse dichas sumas, dé acuerdo con el espíritu práctico ex-
• . ~. ,i # .

puesto, pero esta cif~a sera fijada por la Di~eccion que se ba
sará en la propuesta de su inspecto~.-

B- Inversiones capitalizables
5)Reparación extraordinaria - Involucra análogos conceptos que.

los especificados para r-epaz-acLonea ordinarias, con la diferen-
cia que en el presente caso existe reposición total de ele-••~
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••//mentos deteriorados. También debe considerarse reparación
- ,

extraordinaria los cambios o renovacion de elementos por otros
de tipo superior en calidad o dimensión. Tales erogaciones aún
cuando no aumentan la vida útil del bien principal, por cuanto
no modifican ni amplían los aspectos fundamentales de constru~, ,
cion. aumentan el valor economico del bien.-

Ampliaremos el concepto expuesto. Si bien los gastos inclui
dos en este inciso deben computarse dentro del concepto mejo
ras, no hay que perder de vista que una parte de los desembol
sos efectuados, un Earcial es reparación ordinaria. Por eso se
propone el siguiente tratamiento; 50% del total. gasto del a
ño; y el 50% restante, mejora capitalizable. Algunos ejemplos

~ .
aclararan conceptos:

En un edificio hay que reponer por deterioro, varios listo
nes de madera del piso; si esos listones se cambian, estamos
en presencia de reparación ordinaria; pero sin en lugar de c~

biar solamente esos listones, se cambia todo el piso por uno
nuev~ de la misma o distinta calidad, tendremos que admitir
que en ese cambio hay una parte de mejora. E.s por ello que se
propone, con un criterio práctico y transaccional, que el 50%
del gasto se ponsldere quebranto del año y el otro 50% se tra
te' co~o una mejora cuyo importe será amortizable en fracciones
anuales durante el 'período de vida que le reste al bien princ!
pal.-

Lo mismo sucede con'una escalera en la que hay que reparar
•

aLguncs peldaños y se construye una nueva en reemplazo de la
anterior.-

También existe reparación extraordinaria cuando se cambia
una escalera de madera por una de mármol; un piso de listones
de madera por uno de parquet; se renueva toda la pared de azu
lejos en el baño, cocina, etc.; se renuevan o cambian todos
los mosaicos del "hall" o patio por otros de igual o superior
calidad; se renueva toda la instalación eléctrl ca o sanitaria;

#

etc., aun cuando en los elementos reemplazados no se tuviere
que hacer reparaciones inmediatas; es decir que, si por ej: se
cambia el piso sin que estuviera deteriorado ningún li$tón, no

~ -'
debera presumirse el cambio como 100% de mejora, por cuanto si
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bien esos elementos reemplazados no estaban deteriorados, al extr~

mo de merecer un arreglo inmediato en ellos, ~ se había producido
el desgaste natural por- el uso y por el tiempo .. A, lo sumo, debería

mas convenir que en este caso la relación del 50%, tendria que mo
dificarse por otra que contemple con más exactitud los coeficien

tes de reparación ordinaria y extraordinari a. Pero consideramos
que en virtud de que los tantos por ciento indicados son generales

. a la vez que e&tán basados en la presunción, no es conveniente ni

práctico desmenuzarlos para que, mediante otra presunción se fijen
nuevos coeficientes.-

Más arriba se dijo que el 50% en concepto de reparación extra
ordinaria, se depre~iaría en fracciones anueales durante el perio
do de vida que le reste al bien principal. Con respecto a esta cog
clusión cabe hacer algunas consideraciones. En primer lugar debe
mos observar que si en e 1 bien principal lledificio" existen adheri

dos elementos que pueden tener Una vida útil inferior a la del
bien principal (pisos, escalera, puerta, etc.), seria lógico que

el valor de estos elementos se depreciara a base de un coeficiente
distinto que el aplicado al edificio.-

Pero este razonamiento teórico, por 10 común no puede ser apli
cado a la práctica, toda vez que es materialmente imposible discri
minar los valores de uno y otro concepto. Es por ello que, cuando
esos elementos se incorporan al edificio en la época de su cons
trucción, se depreciará.n a base del mismo coeficiente aplicado al

edificio y cuando se renueva desapareciendo físicamente el edifi
cio, el valor que aún le reste amortizar deberá continuar depre
ciándose de acuerdo al coeficiente primitivo. Los mismos argumen
tos deben hacerse con respecto a los nuevos elementos incorpora
dos al edificio por el reemplazo. Se depreciarán en función a los
años de vida útil que le resta al edificio, en virtud de que no
prolongan la vida del bien ni implican una ampliación a la contex
tura del mismo. w

Cuando además de las reparaciones extraordinarias se efectúen
reconstrucciones, ampliación, etc., que prolonguen la vida útil
del bien principal, las reparaciones se depreciarán en función a
la nueva vida útil calculada con motivo de esas operacKones.-
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6}Reconstrucciones - Es el proceso que se efectúa al proceder al
"

cambio total en aspectos fundamentales del edificio" tales como:

cambio total de techos" pisos" cielorasos, revestimientos, car
pintería.e instalaciones. Es decir que, cuando las reparaciones
extraordinarias son tatales en cualquier aspecto (techos, reves

timientos" etc.), se convierten en reconstrucciones.-
La reconstrucción es parcial si sólo abarca uno o pocos aspe~

tos fundamentales (todos los techos); y es total cuando se con
serVa únicamente la mampostería y los esqueletos de horraigón ar~

mado o hierro.-
.Todas las inversiones que abarquen este concepto" deberán co~

siderarse totalmente mejoras.-

Conviene aclarar la diferencia que existe entre reparación e~

traoroinaria y reconstrucción. Un ej: dilucidará. todas las dudas
que pudieran presentarse.-

Declamos que, si en un piso de madera hay varios listones de-
. 'teriorados y se reparan, estamos en, presencla de una reparacion

ordinaria. Pero si en lugar de cambia~ los listones averiados" a
ese piso se lo cambia totalmente" ya se trata de una reparación

extraordinaria ( 50~ mej ora y 50% gas t o ) , Ahor-a bien" si en lu
gar de cambiar un piso cambiamos o renovamos todos los pisos del

edificio, entonces nos encontraríamos con una reconstrucción par
• , I

cial. Para que la reconstruccion fuera total, tendr~~10s que ca~

biar todos los pisos, todas las paredes, todos los cielorasos"
todas las puertas y ventanas" todas las escaleras, en otras pa
labras, volver a construír el edificio utilizando el esqueleto
anterior o reparado para las exigencias de la reconstrucción.~

Generalmente, las reconstrucciones prolongan la vida original
del edificio; en estos casos las mejoras introducidas se depre
ciarán en funcipn a la nueva vida del bieu_

7)Junpliaciones y adiciones - Es el agregado o co~ru ccí.ón de nue
vos elementos estructurales, sin que se modifiquen las ~ exis
tentes. Se trata de nuevas construcciones efectuadas, tales co
mo agregados de nuevos elementos al edificio: tabique" abertura,
transformación de una habitación o departamento 'en dos o más pe
queffi~ o viceversa, instalaciones nuevas o agregadas a las ya
existentes, etc., inc~uldas las reparaciones originadas con mo-

·.//1
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//•• tivo de esas modificaciones; construcción de nuevos loca
les~ habitaciones, terraza~ piletas, baños, etc.-

Las inversiones que se originen con motivo de esta~ cons

trucciones y ad Lc í.onee , deberán considerarse como ve rdadez-aa

mejoras.-
Si los elementos agregados están intimamente ligados a la

construcción primitiva, se depreciarán de acuerdo a la vida ú
til que le resta al bien principal. Ej: A un edificio de una
planta se agrega otro piso, o se construye una terraza, o se
agregan nuevas habitaciones dentro del mismo cuerpo del edifi

cio, todo ello sin que exista reconstrucción de la parte del
edificio prímitivo. Es lógico que si un bien tiene una duraciól

limitada y se le agrega elementos por una vid.a super.i. or QI la
del bien, estos elementos d.eben depreciarse de acuerdo a la v~

da del bien principal" pues desapareciendo éste, también desa
parecen los accesorios.-

Pero si los elementos agregados pueden tener una utiliza

ción independiente del conjunto, se les atribuirá la,duración

que les,corresponda.- ,
8)Instalaciones - Instalaciones de un edificio, son todos aque

llos elementos imprescindibles que agregados al mismo en forma

más o menos per.manente~ lo son con el fin de hacer nms cómoda
la habitabilidad del mismo; pero que no son indispensables pa-

~ra que dicho edificio exista como tal. En consecuencia, no mo- ¡

difican la estructura original del edificio, pero aumentan CO~I

siderablementeel valor económico del mismo. Las instalaciones
I

conservan su individualidad propia aunque algunas de ellas es-'
tán tan fuertemente adheridas al edificio, que no pueden ser
retiradas sin afectarlas &ulldamentalmente y deteriorándolo en
la parte en que están colocadas, tales como la instalación de-r
cloacas, de agua, etc.-

También deben considerarse insta1aciones,'aquellos agrega
dos hechos al edificio, que, aunque son muebles por naturaleza

son éolocados por el propietario con carácter permanente, como
serian los tohal1eI'os, botiquines, espejos, inodoros (es fácil

mente desacoPbble retirando unos tornillos), etc.-
Con el fin de aclarar los conceptos expuestos, haremos una

descI'ipción de las instalaciones más comunes en los edificios.



Pero antes, diremos cuáles.son las partes que en conjunto

constituye 10 que se llama edificio.- ,
El edificio está constituido por el conjunto de paredes,

columnas, techos, balcones, pisos, contrapisos, puertas y ve~

tanas con sus respectivos contramarcos, vidrios y persianas y
,

escaleras, pues no puede concebirse Bn edificio sin ello.-
De acuerdo con 10 expuesto, todo aquello que no sea ele

mento constitutivo del edificio, debe considerarse como insta
,

lacion:-
Instalación de cloacas, de agua corriente fria y caliente,

los artefactos correspondientes, bañadera, bidet, lavatorio,
inodoro, filtros, camillas, lluvias, tanques intermediarios,

depósitos, bombas para elevación de agua, flotantes, interr~

tores, etc,-

Instalación de calefacción central de vapor o agua, con
cañerías, calderas, quemadores, radiadores, etc.

Instalaciones de electricidad para alunmrado, calefacción

o fuerza motriz, con sus cañerías embutidas o exteriores, con
, -

ductores, llaves y artefactos instalados por el propietario.-

Instalación de gas con conductos, medidores, llaves y ar
tefactos (cocinas o estufas) instaladas por el propietario.

Cocinas eléctricas, económicas, de gas o de carbón, mesas
y estantes de madera o mármol, piletas, secadores, etc.

Ascensores, montacargas y mohtaplatos con sus guías, ca
bles, contrapesos, cabina y máquinas.-

Instalación de aire acondicionado con sus conductos, bom
bas, etc.-

Instalación de servicio contra incendio, con sus tanques"
caños, llaves, mangas y lanzas.-

Todas aquellas cosas muebles por naturaleza que se fijan
al edificio y son suministrados normalmente por el propieta

rio: tohalleros, repisas, botiquines embutidos o no, espejos,
etc.-

Este detalle no es taxativo, sino simplemente enunciativo,
con el fin de dar una idea acabada de lo que debe entenderse
por instalación de un edificio.-

Resumiendo lo expuesfo tenemos que:
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1) Los conceptos sobre: gastos que no excedan de ~ 300~OO,mant~

nimienfo" conservación, reparación ordinaria y extraordina
ria, ampliación y adición y reconstrucción, se refieren tan

to al edificio como a sus instalaciones.-
2) Si la discriminación es posible, las mejoras vinculadas con

las instalaciones del edificio serán depreciables en función
a la vida útil de las mismas", tanto para los bienes de renta
como para. los utilizados en e 1 negocio. - '

3) Si el, comerciante lleva la contabilida.d en tal forma organi
zada, que pueda asignar por separado la vida útil de la mejo

raintroducida en el bien depreciable, esa mejora. se depre
ciará en función a la vida 'tilo de, Ja s mismas, prescindiendo

en aquellos casos que la duración de la. mejora sea superior
a. la del bien principal, al térraino de vida útil de éste.-

4) En el capitulo "Situaciones'particulares" se contemplan, a

demás, aspectos part~culares del problema estudiado.-
5) Aclaración: Cuando a un determinado bien se le reemplace uno

o varios elementos por otros y el contribuyente lleve la co~

tabilidad en tal forma organizada que pueda asignar por sepa

rada el valor que resta amortizar a los elemento.S reemplaza
dos, como también la vida útil de la mejora introducida, el
tratamiento impositivo que deba darse a ese saldo amortiza
ble, será el que establece el arte 112 del DeR. del 18/4/47r
el valor de la mejora. introducida se depreciará en función
a la duración útil de la misma.-

Si bien ese procedimiento es técnicamente inobje t.ab le ,

en la práctica por lo común, no es aplicable.-
En efectó, cuando un comerciante adquiere un bien (mue

ble o inmueble), paga por él un precio determinado y dificil
mente se establecen valores parciales de cada una de las pa~

tes de que se compone ese bien. Parella, cuando se produce

el ca.mbio de alguna de las partes, introducimdo una mejora
al bien principal que pueda aumentar la vida litil del bien

y/o su producción, prácticamente no podrán seguirse las in
dicaciones expuestas en el párrafo anterior. Las soluciones
que para estos casos se proponen, son las siguientes, sin
que signifique que cualquiera de ellas en determinadas cir
cunstancias no sean aplicables, en pa'rticular las del inciso
c ) :

_______________________________J
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a) Se incrementará el valor de la mejora introducida al saldo

que resta depreciar al bien mejorado y a ese nuevo valor
se le aplicará un nuevo coeficiente para los años subsi~

guientes, de acuerdo a la nueva vida útil calculada.-
'b) Se depreciará por separado el desgaste que sufran las mejo

ra.s.-

casos particulares, pero
,

no puede considerarselas co-

c) Como se ~specificó más arriba, no puede separarse del cos

to de un determinado bien, el valor de las partes que pue

den tener una vida inferior al mismo (pisos, escaleras ..
etc. en el caso de edificios, y cilindros, engranajes, pa

ra maquinarias) .. por lo que se deprecian a. be-se del mismo
coeficiente aplicado al bien principal. Por ello, cuando

se eliminan o reemplazan esos elementos, el saldo aún no

amortizado a esa fecha continúa depreciándose, hasta que

se agota el valor del bien principal, no obstante haber

desaparecido risicamente. Luego, no habría inconveniente
para que el valor de la. reposición se dedujera como gasto

del año, en lugar (te amortizarlo en función a los años de

vida que resta al bien principal, por cuanto en este caso

se amortizar!an dos valores: el de la parte reemplazada y

el nuevo valor incorporado.-

d) Además, existen soluciones para
,

que por tener este caracter,
munes a varios casos.-

II - Maquinarias 1. otros bienes del activo rijo

Como al considerar el rubro inmuebles ya fué contemplado con to
da amplitud el problema de los gastos deducibles y erogaciones ca

pitalizables, al tratar este rubro de maquinarias y otros bienes
del activo fijo, habrla que reproducir los conceptos al11 vertidos.

Es por ello que ada.ptaremos las no rmas expuestas para inmueble s a.
las situaciones que pueden presentarse en este rubro.. con el fin

de dar una mayor claridad al estudio.-

1 ° ) · .' L t 'Manteplmiento l conservaclo~ ~ $S concep os son analogbs a

los expuestos pa.ra inmuebles. Se encuentran en esta sütuación
los siguientes gastos: limpieza, lubricantes, sueldo mecánico,
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energía para accionar motores, etc. Son gastos deducibles en

el año de su realización.-
2°)Reparación ordinaria y extraordinar~ - La enunciación expue~

ta Para inmuebles, es la misma. que para maquinarias y otros
bienes del activo fijo. Pero en el presente caso la dificul
tad es mayor para establecer el límite de ambas reparaciones,

debido a que en este inciso no se presentan tan marcadamente
separadas las diferencias enunciadas para inmuebl=3 s.,· Por ello
cuando hablamos genéricamente de re¡.:a ración, d í.z-emcs que son
todos aquellos cambios o arreglos producidos por desgaste, o
rotura de piezas simples o accesorias del princl pal , ajuste

general de la maquinaria, etc. sin aumentar la vida útil del
bien ni su valor económico, por cuanto no se ha aCasionado
una mejora en la maquinaria por cámbio de sus piezas matrices
con miras a un mejor rendimiento y/o prolongación de la vida
útil del bien.-

3°)Gastos del año - Igual criterio que Fa ra. inmuebles.
4°)Ampliaciones y ad~ciones - Las normas expuestas en el titulo

anterior se dan por reproducidas. Generalmente, en maquina
rias y otros bienes del activo fijo, los agregados y amplia
ciones de los bienes existentes pueden tener una utilización
independiente del conjunto, por lo que se les atribuirá la
duración probable de los agregados, con presc~enciade la .
vida útil del bien ampltado (agregado de un motor, etc.). Si
los elementos agrega.dos están íntimamente ligados a la cons
trucción primitiva, se depreciarán de acuerdo a la vida útil
que le resta al bien principal.-

5°)Reconstrucciones - Es el proceso de modificación o transfor
mación sustancial de la estructura del mecand.smo. (pieza.s ma
trices), instalación o armazón del bien, con el fin de moder
nizarlo para conseguir un mejor y mayor rendimiento o produc
ción y/o prolongación de la vida útil; c~bio de piezas ~atri

ces o engranajes por otras de mayor rendimiento y/o aumento,
de la vida util; reemplazo de ~motor por otro de mayor po-
tencia; modificación de la base de instalación; refuerzo del,
anmazon con el agregado de tirantes, etc.-

Las inversiones l"ealizadas con motivo de la r-econatirucc tón,
se depreciarán en función a la nueva vida útil calculada.~



III • Bienes en desuso o 1nactiv~s

Es com.ún que en las industrias se desplacen cierttl~ unidades
originadas la mayor!adelas veces por los siguientes motivos:

1) Reem.plazo de una o varias unidades por ca:mbio en la forma de e!
plotación o por aparició. de nuevos procedimientos de fabrica

cló:n, etc.-
2) Paralización transitoria de una o varias unidades por falta en

#

la produccioll.-
3) Paralizació~ (') desuso por abandono o liquidación de la explota-

#

cioa.-
El tra.tamiento 1m.ponlble que debe darse a cada uno de los

puntos previstos, es el siguiente:

1) De acuerdo con las disposiciones del art. l~ del'D.R., la ga
nancia o quebranto en la venta de los bieDes reemplazadosGdel

. ,
valor probable de liqyidacioa en caso de no haberse efectuado,
la venta, se couputara en el balance ~positlvo.-, .

Sera aplicable este aislllo criterio en los casos en que, si
bien no existe reemplazo físico del bien en desuso, se reempla-,
za la foz-ma de obtener un determinado producto. Un ej. aclarara
concepbos süna determinada industria produce por si misma. la e
nergía para dar movitdento a sus maquinarias mediante la utili
zación de un motor; pero llega un momento en que la compañía de
electric1dad le suministra energía a un precio inferior que el
costo obtenido mediante la utilización del motor, quedando és
te en desuso...

2) En estos casos, el coeficiente de depreciación durante el tiem..
# ,

por que la maquina y otros bienes estan paralizados, se ajusta-
rá. S1 existen gastos de mantenimiento, el coeficiente será in

ferior al normal, salvo casos especlales.-, -
3) Cuando la paralizacion o desuso sea ocasionada por abandono y, ,

liquidacion de la explotacion, ya sea abandono voluntario o por
contrato en el cual se hubiere comprometido a suspender la fa-, , .
bricacion mediante una retribucion en especie o en dinero, de
una sola vez o en fracciones, tanto el saldo que resta amorti
zar a tales bienes como la diferencia que se obtenga en la ven
ta, no se tendrán en cuenta en el balance 1mpositlvo.-
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Si la paralización originada mediante retribución solamente
es temperaria, la cuo~a de amortización será deducible en el
balance impositivo anual.-

,
Gastos de desmantelamiento - Cuando se efectuan reposiciones y r~

diaciones, a menudo deben mediar gastos de desmantelamiento o de
molición del bien viejo. En general, todos los gastos de remoción,, ,

desmantelamiento y similares, deberan ser tratados como gasto o, . .
perdida en la medida que ocurran. Sin embargo, en los bienes adqu~

ridos con la intención de eliminar ciertas estructuras, los gastos
de desmantelamiento deberán capitalizarse.-

IV - Mejoras que afectan a bienes no individualizados

Hay casos en que se realizan inversiones que pueden revestir
, , #

el caracter de mejoras y no es posible establecer con precision,
a qué bien o bienes corresponde imputarlas. En estas circunstan
cias, no existe la posibilidad de aplicar las normas generales ex
puestas en este capítulo, por lo que deberán buscarse soluciones
particulares para cada caso que se plantee.-

Citaremos algunos driteriolP a manera de ejemplo:
A) Cuando se trate de mej oras que se presuma no aumentan la vida

útil de los bienes que componen el activo fijo, podría seguir
se el siguiente procedimiento:
1) Obtener de los cuadros de amortizac4ón los valores origina

les de los bienes depreciables a la fecha del estudio (1946
por ej.),cualqu1era sea la vida media calculada a los bie-
nes.-

2) Por simple diferencia de la vida útil estimada a cada grupo
de bienes, obtener los años que faltaran a la fecha que se
haga el estudio (1946) para agotar cada valor original.-

3} Conocidos los elementos indicados en los puntos anteriores,
es posible determinar el promedio. ponderado de años que fal:
tan para que se extingan loa valores ~rig1.nales de los bie
nes de distinta vida útil.-

4> Este promedio ponderado de años, refleja el término en el.

cual hay que prorratear los importes por renovaciones par
ciales, cargadas en el ejercicio.-



-4,2-

5) La recíproca del promedio ponderado obtenido en la Eorma indi
cada en el punto 4, nos dará el coeficiente a aplicarse sobre
las sumas que en concepto de meloras correspondan al ejereicic

B) otro criterio, seria considerar el monto total de las mejoras deJ
año, como si settratara de una nueva inversión. Por lo tanto, se
aplicaría el nuevo coeficiente de depreciación que el calculado
para el conjunto de bienes a los cuales se efectuó la mejora, a
partir del año en e 1 cual se realizó la inversión.-

. ,
e) Un tercer sistema se$ el siguiente:

1) Relacionar el monto total de la mejora del año, co n el valor
de todo o parte del activo fijo, segÚri hayan o no afectado la~

mejoras.-
2) Del activo fijo deberán el~1narse las bajas y radiaciones e

xistentes.-
3) La relación que se obtiene en 1) reflejará em coeficiente de,

amortizacion a aplicar sobre el monto de las D'8 joras del afio.-
4> Es aconsejable, que estas relaciones se efectúen tomando un

conjunto de varios años, a fin de que el coeficiente que se,
obtenga sea mas representativo. En tal caso, este coeficiente
serda uniforme todos los años.-

0 0

,1
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,
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BIENES AGOTABIE S

Los activos agotables difieren de los depreciables en que, mien
tras estos últimos se desgastan por el uso o por el transcurso del
tiempo, aquéllos simplemente se consumen. Los bienes contemplados
en este capítulo se agotan por la sencilla razón de que representan
depósitos de matarias primas y de productos naturales que disminu
yan en cantidad a medida que se extraen o se utilizan.-

Los bienes que están sujetos a agotamltento son las minas, cante
ras, yacimientos de petróleo y gas, bosques y, en ciertos casos,
también las plantaciones que brindan cosechas sucesivas, ete.-

.o , , ,
l)Calculo de la esttmacion de la produccion - Uno de los problemas

, ~ ,
mas d1f~eiles, es practicar una estimacion satisfactoria de la
producción que se espera obtener de un activo agotable, es de
cir, efectual' el cálculo por adelantado ere la cantidad de pro
ducto que podrá extraerse con resultado comercial positivo.-

Para fijar el agotamiento por unidad de producción, se divide,
el valor de costo sobre la produccion que se espera lograr.-

Como es natural cualquier error que se cometa al cálcular la
cantidad que se espera producir afecta la cuota de agotamiento.



, # 1Por ello, la estimacion debe ser calculada por teonicos y s
posterio~enee resulta que la estimación no es la correcta, d~

, # tbera hacerse un ajuste. En este caso se obtendI'a media·e la a-
plicaoión del cálculo indioado más arriba, una nueva unidad de
agotamiento para los años subsiguientes.-

2°)Deter.minación del valor de costo de bienes agotables - De acu~.,
do con las disposiciones de la Ley de Reditos, la base para
calcular el agot~~iento es el eosto o valor original de los
bienes adquiridos. Cuando no fuese posible deter.minar el pre-

, "oio de tales bienes, el valor de est~acion o avaluo sera la
base que deba adoptarse, de acuerdo oon las disposiciones espe
oíficas de la ley y su D.R. Cart.108) para est~s situaoiones.-

3°)Bienes depreciable~ - Los edificios y demás bienes ~e se uti
lizan en la extracoión de un activo agotable tienen, por lo ~, ,
neral, al finalizar el termino de la concesion o al expirar la

# ,

vida util calculada de la explotacion, un valor de salvataje
sumamente pecrueño. En consecuencia, el 00 sto de dichos bienes
tiene que ir reduciéndose durante el período en que se haya e,!
timado la vida probable del activo agotable, el que resulte
más corto.-

, ,
Los sistemas que podran emplearse seran los siguientes:

a) Sistema a base de depreciación: Si uno o más bienes dete~!

nados tiene una vida física, por ej. de lO'años y este se,
compara con una estimacion de 20 años del activo agotable,
dicho bien deberá depreciarse en un. 10% anual, de acuerdo
al método de la línea recta que es el que se especifica en
el D. Reglamentario.-

) "b Sistema a base de amortizacion~ Si uno o mas bienes con una
vida física de 15 años se instalan o construyen en una.expl~

tación que tiene una vida probable de 10 años, el ex> sto de
los bienes deberá depreciarse durante un período de 10 años.

# ,
Si cada año se calcula una decima parte, el metodo es vir-
tualmente el de "amortización". Este sistema es idéntico al
anterior, excepto en el periodo de dePl" eciación que se cal
cula por la vida del activo agotable en vez de tomar como
base la vida físioa del bien que se desea depreciar.-
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,
c) Sistema a base de produccion: Suponiendo que los bienes de-

preciables tienen una vida f!sica de 15 años y que el acti
vo agotable tiene tan solo una vida de 10 años; en lugar de
aplicar l/la pa~tes por año de acuerdo al sistema de línea, ,
recta, la depreciacion a base de produccion se calcula so-
bre la base de unidades producidas.-

Si existen bienes que no se encuentran comprendidos den
tro del concepto general expuesto porque tienen valor de

, ,
rescate, la cuota de amortizacion que corresponda sera la, ,
que surj~ de aplicar el coeficiente tecnico de depreciacion
para tales bienes.-

,
1 - Yacimientos de Eetroleo y gap

Las empr~sas petrolíferas invierten importantes sumas
en el desemvolvimiento de sus operaciones, que pueden separarse
en dos grandes grupos que se denominan ItExploracióntt y UExplota
ción.....

Pero, previamente, antes de analizar
tos, es necesario aclarar el alcance de algunos

,
que mas adelante se mencionan,·

Cateo o "Permiso de exploraciónu : La autoridad minera otorga es
tos per~misos a toda persona o entidad que desee explorar un te-, , .
rreno en busca de petroleo. La duracion de estos permisos es de
3 años prorrogable por 5 años más. La unidad de exploración es
de 2.000 Ha.-

UPertenencia", uConcesión mineran o ttMina f1 : Localizada la existe,!!
cia de maner!lJ. previa denuncia a la autoridad minera y cumpli
das las formalidades del caso, el permiso de exploración o ca
teo se tranaforma en Itpertenencia1t , ttConcesión mfne ra" o "Mina tt

cuya un:i.dad de explobación es de 500 Ha, correspondiendo hasta !

dos unidades al descubridor por cada pertenencia.-
p6~6s exploratorios: Son aquellas perforaciones que se realizan

en los terrenos sobré los cuales la empresa tiene los permisos,
de exploracion.-

POZOS: Los pozos petrol!~eros propiamente dichos, son todas aque
llas perforaciones efectuadas en una mina.-
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~: Se denomina as! al lugar geométrico donde se presume o exis-
#

te petroleo. Abarca todos los distritos que se encuentran en su
radio de influencia (Por ej: Zona de Comodoro Rivadavia, en Óhu
but; Zona Neuquen - Plaza Huincul, Challacó, etc; Zona norte en

Salta) .-

l)Exploraci~: Toda persona o entidad que desee explorar un terre
no en busca de petróleo, debe solicitar permiso a la autoridad
competente a fin de obtener los correspondientes uPermisos de Ex
ploración" o "Cateon.-

, . #

Las inversiones que se efectuan con el objeto de localizar el
, #

yacimiento que sera materia de exp10tacion, abarca los siguien-
tes conceptos:

a) Estudios geológicos, geof1sicos y topográficos.-
b) Perforacionme de pozos (estratigráficos, estructurales y de

exploración propiamente dicha).-

c) Gastos Generales administrativos y técnicos directos o indi-
rectos.- .'

d) Los intereses abonados a terceros por la financiación de la
1 . 'exp oracJ.on.-

e) Impuestos, licencias, permisos de cate?, patentes, mensura,
canon minero, servidumbre, etc.-

f) Perforación de pozós para ubicar el yacimiento.-
g) Cualquier otro gasto o inversión directa o indirecta, que se

relacione con la localización del mineral.-
h) También se incluirán los t'Gastos de desarrollott , que compren

den todos los quebrantos acumülados hasta la fecha de la ini
ciación de la explotación comercial de la empresa tales como:
gastos administrativos, gastos generales, intereses financie
ros y otros gastos similares efectuados durante el periodo en
el cual la compañia aún no se encontraba en explotación.-

Todos estos gastos previos a la explotación, deben capitali
zarse a efectos de amortizarlos a partir del comienzo de la ex
plotación comercial de los yacimientos del ttDistrito o Minan, se-,
gun la cí.r-cunet.anc ía s -

Cuando tales inversiones han dado resultado negativo en 10
que se refiere al hallazgo de mineral en cantidad que permita su
explotación económica, dando lugar a las llamadas inversiones
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improductivas$ serán deducibles tol~ente en el ejercicio en el
,

cual se abandone la exp'Louacf.ón, Para los casos de empresas que
aún no han entrado en el período de explotación comercial y se pro

. ,
dujese el aoandono de cateos y tambien de minas, existen dos cri-

terios:
10)Incluir todas las inversiones efectuadas por estos conceptos~

tll en t :be los gastos de desarrollon a fin de amortizaa}los en 20
años ...

2°)Deducir todas estas inversiones llamadas improductivas en el
momento en e 1 cual se abandone el cateo o la mina, sin ha cer
ninguna distinción si la empresa ha entrado o no en el período
de explotación comercial.-

Son índices de abandono de la exploración o de la explotación (
punto 2°, incisos b y c): el retiro de los maberiales del cateo o
de la mina, la comprobación de la improductividad comercial de la

región o mina y otros factorespor.los que se compruebe que ha e
xistido abandono ~, sin tener en cuenta si el titular de los
derechos ha efectuado la respectiva comunicación oficial del aban
dono a la autoridad competente.~

2)Explotación. Inversiones en pozos dé petróleo y gas.- Localizada
la existencia de mineral y constatada la posibilidad de su extrac
ción, se inicia el período de explotación integraA.-

La perforación y construcción de pozos para extraer mineral, ~
sume fuertes inversiones originadas por los siguientes conceptos:
sueldos y jornales$ fuerza motriz, servicio de g~s, tUbos, cemen
tación,materiales y todo otro gasto relacionado en forma directa
con la perforación y construcción de los pozos. Tales gastos deben
capitalizarse.-

Por otra parte$ no pueden capitalizarse los gastos por concep
tos de mano de obra, combustible, mantenimiento, materiales, repa
ra cLone s , transporte ,!e~., vinculados directa o indirectamente
con la explotación efectiva de los pozos, sino ~ue deben conside
rarse gastos deducibles del ejercicio en el cual o para el cual
fueron real izados.-

Las inversiones aludidas, incrementando el costo del terreno
que contiene el mineral (exclu!do el valor del terreno sin yaci
mientos), forma el valor de cada pozo susceptible de agotarse.-
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Cuando exista dificultad en establecer el costo del terreno
que contiene el mineral de cada pozo 'en explotación, ~ste conce~

to será tratado separadamente. A tal efecto, el mayor valor de
la tierra que lo constituye el mineral que se encuentra en el Yc!..
cimiento será amortizable aplicando el mismo criterio que el ex
pues to en el rubro UExplotación tl , es decir, que se cal culará el
agotamiento a base del mismo coeficiente. Entiéndese por uMa¡ror

valor de la tierra'·, la diferencia existente entre el cos to del
terreno que contiene yacimientos explotables yel precio medio

de la zona o valuación fiscal de terrenos similares que no con-
. tengan yacimientos o que estos sean inexplotables.-

A fin de calcular el agotamiento de los pozos cuyo costo se

rá establecido en la forma expuesta más arriba, cada compañia po
drá optar por cualquiera de los sistemas que se indican seguida
mente, no, pudiéndo :'.. var-Lar-ae de método s in previa aut.or-Lsacüón

de la Direc;ió~¡-

Coeficiente fijo del lafa __
Coeficientes variables en progresión aritmética de razón -2

y cuyo primer término es 19%.-
Coeficiente de agotamiento a base de la producción probable

total.-

La Dirección aceptará el coeficiente de agotamiento siempre
que el contribuyente pruebe a satisfacción de la Dirección el
cálculo realizado (por ej: s~ requerirá de la Dirección de Geo
logia y Minas el certificado respectivo).-

Las normas expuestas son de' aplicación para los casos de
pozos productivos activos, que son aquéllos que están en activi
dad....

Además pueden presentarse las siguientes situaciones:

a) Pozos productivos inactivos: Son aquéllos que pueden propor
cionar un rendimiento comercial, pero de' los cuales no se ex
trae mineral por mantenerse en reserva o por otra causa. No
corresponde practicar waortización en los periodos en que es
tá inactivo el pozo o suspendida su explotacióm comercial.-

b) Pozos secos improductivo~:Sonaquéllos que no contienen mine-
. . ,

ral o que hallandose en cantidad reducida, no es conveniente
su explotación comercial. Corresponde aceptar como quebranto
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del año en que se produjo el abandono, aunque la perforación
haya sido iniciada con anterioridad a la vigencia de la Ley
de Réditos, previa deducción del valor actüal de los bienes

tangibles. -
c) Pozos agota~os antes del tiempo previsto: Son aquéllos que

estando en explotación dejan de producir p~r falta de mine-
,

ral. El saldo que resta amortizar debera cancelarse como que
branto del año en que se abandona la explotación, previa de

ducción del valor actual de los bienes tangibl~s.-

3-) Costo ~e pozos aband_onados por improductivos que ..luego se ex

Elotan económicamente - Si en un determinado año se produce el
abandono real de una 'mina o del distrito declarados improducti

vos económicamente (pél"'dida imponible en el momento del aband,2
no) y años más tarde al perforar nuevos pozos en la mina o di~

trito, se logra obtener la explotación comercial de aquéllos y
éstos, el costo de la mina o distrito productivo podrácalcu
larse optando por algunos de los siguientes métodos, a opción
del contribuyente$
'a) Se considerará como elemento constitutivo del costo d e toda

la mina o del distrito, de acuerdo a los conceptos expuestos
en'el punto 2, las inversiones efectuadas en la reperfora
ción o perforación de los nuevos pozos, sin.. tomar en consi
deración las inversiones efectuadas anteriormente y que fue~

ron canceladas como pérdidas del año, en ocasión d el abando
no real ( punto 2, incisosb y c)

b) Se considerará que el costo de la mina o distrito lo consti
tuya el total de las inversiones erectuadasen la reperfor~

ción o perforación de los nuevos pozos, agregando lo inver
tido anteriormente y que f'o rmaba el costo de los pozo s abag
donados. En este caso deberá computarse como ganancia impo
sitiVa del año, el costo de los pozos que fueron abandona

dos.-
Estos dos métodos son excluyentes: adoptado un siste

ma, el,contribuyente no podrá apartarse del mismo.-

4> Venta de terrenos petro11feros propiedad de la empresa - Cuan

do se produzca la venta qe terrenos petro11feros que aún no se,
hayan agotado totalmente, s~ tendran en cuenta los siguientes
elementos:
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a) El costo del terreno con yacimiento.-
b) El precio medio de la zona o valuación fiscal de terrenos

sin yacimiento, en la época de la compra.-
c) El importe total de las sumas deducidas anualmente en conceE

to de agotamiento, segÚn coeficientes aplicados~-

d) El valor que resta amortizar [a - (b+CY
e) El precio de venta.- ,
f) El precio medio de la zona o valuacion fiscal de terrenos

sin yacimientos en la época de venta.-
g) La valorización sufrida por el terreno

tada por la diferencia existente entre
la zona o valuación fiscal de terrenos
época de la venta, en relación con los
fiscal en la época de la compra.-

La siguiente operación aritmética;
d-(e-f)

reflejará una ganancia o una pérdida que deberá incidir en
el balance impositivo del año de su realización.-

La valorización o desvalorización indicada en g), no de
berá computarse impositivamente, salvo que exista habitua
lidad en la compra-venta de tierras.-

5) Canon Minero -La deducibilidad del pago en concepto de Canon I

Minero, por "Pertenencias" otorgadas a empresas petrolíferas,
se ajustará a las siguientes no~mas:

1) Durante el periodo de explotación de la mina el canon mine
ro se deducirá como gasto normal del ejercicio.-

2) Si obtenida la ttpertenencia" no se efectúa la explotación
de la mina, el canon minero pagado durante ese tiempo de i
nactividad constituye un gasto deducible impositivamente.-

6) Explotación de yacimientos mediante el pago de ~egal!as - Al
costo del producto explotado, deberá sumarse las cantidades
que periÓdicamente se paguen en concepto de regalía. Con res
pecto al beneficio de las regalías, tales sumas representan
un rédito bruto, pudiendo "deducir el 25% de estos réditos,
hasta la recuperación del capital invertido" [Art. 68, Ley
11.682 (t.o. en 1947»), aunque la Dirección puede ttautorizar
la aplicación de coeficientes distintos al indicado, cuando

circunstancias especiales lo aconsejan" (id. id.).-



- 51 -

,
Cuando el pago sea efectuado mediante un precio global, sera

amortizado en parcelas anuales iguales, aplicando un coeficiente
equivalente al tiempo que resta desde la fech~ de pago para com
pletar los 20 años de iniciada la explotación; o de acuerdo a la
unidad de producción, si el sistema elegido fuese el de agota
miento.-

II - Exploración y Explotación de otras minas

El tratamiento de las erogaciones efectuadas en concepto de
explo»ación en los casos de otras minas, es simila~ al expuesto pa
ra yacimientos de petróleo y gas. Unicamente deberá calcularse el

coeficiente de amortización que corresponda en cada caso, que esta
rá en función al per:1odo de explotación cuando el sistema elegido
sea el de l:1nea recta. En cuanto se aplique el método de coeficien
te de agotamiento, deberá calcularse de acuerdo con el criterio ex
puesto anterio~ente.-

, .
Los gastos de explotacion sin bien en el concepto y en el

, -
tratamiento son analogos al expuesto en el punto anter.t 01', existen
además como erogaciones particulares en la industria como ser gas
tos de tunelación, de desagüe, abertura de galer:1as, excavación y
otros vinculados directa o indirectamente con el per:1odo previo a
la explotación. En consecuencia, cuando esos gastos ocurran duran
te el per:1odo anterior a"la producción, deben capitalizarse.-

III - Cánteras

Las particularidadelll especiales en el caso de las canteras
no difieren fundamentalmente en cuanto a concepto y procedimiento
de erogaciones vinculadas a la exploración y explotación, con lo
expuesto en los casos anteriores. Por lo tanto, serán consideradas
en el presente caso, las disposiciones enunciadas en los casos de
yacimientos de petróleo, gas y minas, en cuanto sean de aplicación.

N - Bosques

Lo tratado en los casos de yacimientos petrolíferos y minas,
también es en gran parte aplicable a las propiedades forestales,
pero existen, además, aspectos más o menos peculiares en el caso
de bosques. Se producen gastos originados con el fin de evitar la'
posibilidad de incendios y la destrucción por parte de insectos o
plagas y enfermedades que no tienen similitud en la industria mine
ra y otras explotacionesextractivas.-
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Asimismo, existen gastos de vigilancia, desyerbo, inspec
ciónjPulverización, junto con :os gastos de administración y segu
ros. Son erogaciones que deberan o no sumarse al costo del bosque
según las circunstancias especiales que pueden presentarse, ya se
tra1;;e de bosq.ues en formación o en explotación.-

Por otra parte, deberá tenerse en cuenta que en la rama fo
restal existe crecimiento vegetal, con el consiguiente aumento de

valor del bosque. Pero, dado que, normalmente, la tala de un bos
que es superior a dicho crecimiento, creemos que no es procedente
un nuevo cálculo de la amortización de aquél que, por otra parte,
debió ser calCUlada originariamente contando con el citado c~eci

miento. Análogamente, en el caso de reforestación, no correspond~

una nueva amortización, porque teóricamente, ya ha sido restituí..
do el valor que se pagó por el bosque, por medio de las amortiza

ciones practicadas.-

------ ------



- CAPITULO V I -

ACTIVO INTANGIBLE

Se involucran bajo este rubro las inversiones y valuacio

nes e~ectuadas' sobre bienes incorpóreos~ tales como patentes~mar

cas de fábrica~ llave de negovio~ privilegios~ derechos, etc.~ a
s! como también los gastos de organización~ de emisión de debentu

res)etc.-
La amortización en el régimen actual~ de acuerdo a los tér

minos del arte 65 inc.k) de la Ley 11.682 (t.o en 1947), tiene por
objego ¡,'eparar el "desgaste y agotamiento" de los bienes usados
en el negocio. Es decir~ que, "Únicamente son "amortizables" aque
llos bienes. susceptibles de mermar por el uso o por el tral+scurso
del tiempo.-

La amortización impositiva no corresponde efectuarla sobre
los valores de bienes que no se agotan por el transcurso del tiem
po, aunque pueden valorizarse o desvalorizarse debido a hechos
circunstanciales o no, con prescindencia del uso que de dichos bi~

nes se haga. Sin embargo, hay casos em que también corresponde la
amortiZación de los bienes intangibles, por cuanto se originan
los mismos ~enómenos caracterist1cos de los bienes tangibles. Tal
es el caso, por ej: de la patente de invención, porque el derecho
exclusivo de explotar la patente, caduca al cabo del término de
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BENEFICIO•••••••••••• $

su concesión. Si bien la patente no se desgasta materialmente por
el uso, se agota por ~l transcurso del tiempo.-

I - Bienes intangibles que pueden amortizarse

1) Patentes de invención - Las patentes de invención de acuerdo
con las disposiciones de la ley respectivaNQlll, se otorgan
por 5, 10 Y 15 años, según el mérito del invento y la voluntad
del solicitante.-
Pueden presentarse varias situaciones:
a) Explotación de la patente por el propio inventor - El valor, ,

sobre el cual se practicara la $uortizacion de la patente,
será el costo de la misma.-

. #

El costo incluye gastos de laboratorio, experimantacion u
otros similares que involucran mano de obra, materiales uti~

lizados em el, procesó, amortización de máquinas y otros bie
nes empleados, honorarios de técnicos, etc.- Además, deben
sumarse las erogaciones en concepto de registración, tales
como los gastos por impuestosfiscales, sellados, preparación
de modelos, dibuj.os, escritos, honorarios del gestor, etc.-

b) Adquisición de patentes a terceros .. Si la patente se ha ad
quirido al inventor o a otra persona, el valor'de aquélla lo
constituye el precio pagado por la operación. Cuando el pre-,
cio se paga en efectivo, este representa el costo. Si el p~
cio se satisface en acciones, titulos u.otros pa~les de ne
gocio, no deberá asignársele el valor nominal de los mismos,
sino el. valor actual a la fecha de compra.-

Con respecto al precio pagado en la operación, en el caso
del vendedor,pueden presentarse dos situaciones:
10) Que en el precio de la venta se incluya marca y patente;
2°) Que solamente se transfiera la patente.-

La solución que corresponde a uno y otro caso la daremos
con un ejemplo;

El costo de la patente para el vendedor,
fue •••.........•.•..... ... . . . . . . . . . . . . • • $

--------------------



- 55 -

Cuando se presente la situación prevista en el punto l~, de
berá convenirse que de los $ 25_000,00 obtenidos en la venta,
$ 22.000,00 corresponden a marca y $ 3.000,00 a patente.-

En el caso de transferir únicamente la patente, punto 22,

el precio obtenido en la venta deberá imputars~ totalmente a la pe

tente.-
En cuanto al comprador, deberá estudiarse en todos los case

si en-e 1 precio pagado existe un valor patente y un valor marca,
llave, etc. En estos casos, deberán separarse el valor de los ele·
mentas que constituyen el fondo del comercio, a fin de na amorti
zarlo (Ver título 11).-

Amortización de las patentes - Los sistemas de amortización que s
aplican sobre el costo, precio de compra de las patentes, son los

siguientes:
a) Transcurso del tiempo .- Si bien la patente no se desgasta con

el uso, se agota con el tiempo. El Estado al registrar una pa
tente, concede al inventor un privilegio que tiene una duraci¿
definida de años. ~e presume que, a medida que transcurre cade
año, desaparece una porción del valor correspondiente al dere·

- I

cho exclus~vo otorgado por el Estado de acuel~o al termino es'
tablecido por ley. La amortización anual en este sistema, estl
rá en ~elación al costo del invento o precio de adquisición y
al tiempo de duración de la conces Lóns -s .

b) Desistimiento de explotación y patentes fuera de uso- Si biel
el Estado otorga privilegio de acuerdo a los términos legales
puede ocur-r í,r- que antes del tiempo autorizado, la pa tente que,
sin uso por hechos circunstanciales que hacen que desaparezca
la demanda o la oferta del producto respaldado por la patente
como serian los caprichos de modas, sanción de leyes prohibit
vas, desistimiento de continuar explotando el producto por se

antieconómico, la aparición en plaza de una nueva invención c
procedimiento mejor, o cualquier otro motivo similar, etc. El

estos casos, es indudable que el valor de la patente se extiI
gue antes de cumplirse el plaz o previsto. Como la apreciaciól
de estos factores, la mayoría de las veces es subjetivo, la
amortización se practicará en la misma forma que la establee
en el punto a) pero en el año que se compruebe que el valor I

la patente es nulo, deberá cancelarse el saldo que resta amo
tizar como quebranto del ejercicio.-
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Inversiones efectuadas sin llegar a obtener resultado positivo'
Si la persona que pretendia obtener un nuevo producto, abandona
los experimentos por infructuosos o por cualquier otra circuns
tancia, todas aquellas erogaciones que se han ido capitalizando
y que representan el monto de lo invertido hasta ese momento,
vinculadas con trabajos realizados, a los fines impositivos se

consideran:
a} Pérdidas que no hacen al rédito, sino que están ligadas con

el capital cuando tales inversiones están destinadas a un

nuevo negocio.-
b) Erogaciones deducibles en el momento del abandono, cuando se

vinculen directa o indirectamente con el negocio en explota-
,

cion.-

2) Concesiones - Generalmente la persona a quien el poder público
otorga la exclusividad para explotar tal o cual actividad, de
be realizar una serie de trámites que se traducen en gastos,
tales como: sellos fiscales, honorarios de gestores y de técni
cos y otros gastos vinculados con la obtención de la exclusivi

dad concedida.-
A los efectos de la incidencia impositiva de estos gastos,

deberá amortizarse en función al tér.mino de la concesión. En
los casos de pe~nisos precarios, tales desembolsos se asimila
rán a los gastos de organización.-

Las sumas que periódicamente el cohcesionario deba satisfa
cer al poder público o a un tercero, a titulo de licencia, a

rrendamiento, regaIfa ~ otro concepto análogo, serán deducibles
como gastos del ejercicio. Si el pago se realiza mediante un
precio global, deberá amortizarse en 'función 'a la duración de
la concesión.-

Los bienes materiales que se inviertan en la explotación,
deberán depreciarse de acuerdo a las siguientes instrucciones:
a) Concesión otorgada por tiempo limitado final~zado el cual

pasará a la autoridad concedente con la obligación por parte
d~l poder público de reembolsar el valor actual de los bie
nes invertidos a esa f~cha - El criterio que debe adoptarse
en la depreciación de bienes materiales comprendidos en las
condiciones expuestas, es el que se especificó al tratar los
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bienes tangibles, es decir, que la depreciación dete rá calcu
larse teniendo en cuenta la vida útil del bien, prescindiendo

, . 'del term~no de la concesion.-
Cuando en el contrato de concesión se especifiquen los coe

ficientes de amortización, se aceptarán éstos a los fines im
pos i tivos.;

b} Concesión otorgada po~ tiempo limitado, finalizado el cual pa
sará a la autoridad concedente sin obligación, por parte de!
poder público de reembolso de ninguna naturaleza - Pueden pr~

sentarse con respecto a la depreciación de los bienes materi~

les, tres situaciones:
1 9

) Que parte o todos lds bienes invertidos~ tengan una vida
útil superior al término de la concesión. La amortización

del valor de tales bienes se efectuará en función al tiem
,

po que media desde la fecha de utilizacion del bien, a la !

.' ,
term~nacion de la concesion.-

2°) Que parte o todos los bienes tengan una vida útil, a par
tir c~ la fecha de utilización, inferior al término de h

~ , ,.
concesion. La depreciacion se calculara teniendo en cuenta
la vida útil del bien.-

3°) Que antes de finalizar el pl~zo ~ijado por la concesión,
se prorrogue o renueve por un nuevo periodo. En este ca
so, desde el momento que se establezca la prórroga o re
novación de la concesión, los saldos de los bienes amor
tizables serán considerados como valor original a partir
de esa fecha aplicándose, según los casos, las normas ex
puestas en los dos incisos anter.lores.-

c) Concesión otorgada por tiempo limitado, finalizado el cual la
autoridad concedente adjudicará una nueva concesión al mejor
~ostor - La depreciación de los bienes se practicará en fun
ción a la vida útil de los mismos.-

d) Reposición de los bienes cuando exlst~. una amortización finm
ciera - Las disposiciones contenidas en el arte 114 del D.B.
del 18/4/47, son de aplicación en estos casos.-

3) Convenios celebrados mediante el cual una de las Eartes_contrae
~~ obligación de no hacer durante un plazo determinado - Gene
ralmente, el comerciante que quiere eliminar a un competidor,
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6ele~a con éste un convenio por el cual aqqél se obliga a pagar
una determinada suma de dinero durante el tiempo que esté en vi

gencia el contrato y el competidor, durante ese mismo plazo, re
nuncia a dedicarse a operar en ese ramo.-

Si la persona que se obliga a abonar la suma establecida lo
hace mediante pago global, deberá amorti~ar el total a pagar en
fracciones anuales iguales en ~nción al tiempo de duración del
convenio. Cualquier modificación ulterior de las cláusulas del
contrato, deberá influir en los balances imponibles futuros. Si

los importes se pagan periódicamente, tales sumas deberán consi
derarse deducibles en el año de su realizac~óne-

4) otros bienes intaggibl~ ... También será amortizable el valor de
costo o de~adquisición de aquellos bienes intangibles siempre

que ~~duración sea por tiempo limitado., de acuerdo con la orie~

tación\expuesta en los puntos anteriores.-
5) Gastos de viaje ... Los gastos de viaje realizados para ad~irir

bienes del activo fijo utilizados en la explotación, deberán for
mar parte integrante del costo de los mismos.-

Si el viaje se vincula con la celebración de un contrato por
el cual se obtiene la exclusividad de venta de uno o varios pro
ductos en un plazo determinado, estos gastos se amortizarán en
función B.l tiempo de duración del contrato. En el caso de no e s.
tipularse plazo o lfmite se amortizar~n como máximo en 5 años.-

Si el contrato se vincula con la venta de un número determi
nado de unidades, los gasto~ de viaje se amortizarán en función
a las unidades vendidas.-

Cuando se realicen viajes periódicos con el fin de mantener u
obtener ventajas comerciales, vinculadas con el negocio en expl.9,
tación, tales gastos se deduc.irán como gastos del año.-

6) Gastos de organización - Representan aquellas erogaciones que
necesariamente. se incurren para habilitar a una empresa en condi
ciones de funcionamiento.-

Los comceptos que deben incluirse en este rubro son: gastos
de publicidad en diarios para atraer capital; viajes y consultas
de los promotores; correspondencia y g~os iniciales de excrito
rio; honorarios técnicos pagados a contadores, ingenieros, abo
gados, etce; gastos de escritura y registro; honorarios pagados
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a los organizadores; gastos de impresión y emisión de certi~icado~

de acciones; y todos aquellos gastos similares que se vinculan COI

.la organización de la empresa, sin los cuales no podria estar en

condiciones de comenzar a funcionar y producir.-
De acuel~o a lo est~lecido en el arte 71 inc. c) de la Ley N°

11.682 (t.o. en 1947), los gasto~ de organización son deducibles
en el balance fiscal. ,El contribuyente podrá optar por afectar ta

les gastos al primer ejercicio o amortizarlos en un plazo que no

exceda de 5 años.-
Los gastos de constitución de una sociedad que no llegue a cona

tituirse, deberán ser cons iderados como pérdidas que revisten el
carácter de capital, por cuanto la entidad no ha iniciado el perio

do de explotación. Tampoco podrá deducirse en el balance de alguno
de sus organizadores o de cualquiera otra persona, física o ideal,
por cuanto para éstos, tales gastos no se vinculan con el rédito

sino con el capital.-
7) Gastos por reducción o amaento de capi~al Involucran conceptos

análogos a los expuestos en gastos de organización. En cuanto al

tratamiento impositivo~\ales desembolsos,es de aplicación en el

arte 71 inc. c) de la Ley, recién citado.-
8) Gastos de emisión de debentures - Son aplicables los conceptos ex

puestos en los puntos 6~ y 7° .-
9) Gastos por registro de marcas - Unicamente serán amortizables en

un plazo máximo de la años, los impuestos y gastos de registro de

marcas y de sus renovaciones decenales; no as! el valor de la mar
ca (Ver titulo II).-

II - Bienes intangibles que no deben amortizarse a los fines impositi-

vos -
Son todos aquellos bienes que no son suceptibles de

agotarse ni desgastarse, ni por el uso ni por el transc~so del tiem

po. Tales son los siguientes bienes, genéricamente conocidos en el ac
tivo nominal bajo el nombre de: marcas de comercio (fallo de la Supre
ma Corte de la Nación del 2/9140, llaves de negocio, adquisición de
fórmulas secretas, fondo de comercio, compra de derechos ];E.. ra utilizar
nombres y domicilios de clientes, secreto profesional.-



- TERCERA PARTE -

CAPITULO VII

CONCLUSIO~ffiS - FONDO DE REPOSICION

El D.R. del 2/1/39 introdujo una innovación en la materia
I

que se está estudiando, al permitir que se aumentaran las amortiza-¡
ciones de maquinarias e instalaciones de procedencia extranjera, m~,

diante un coeficiente de aumento tendiente a crear un fondo especi ~

de renovación. El mismo est~ba reglamentado en losartlculos 103,

104 Y 105 del citado D.R.-
Complementa.aO a la disposición indicada en dicho reglamen

to, el 7 de mayo de 1940 mediante decreto del Poder Ejecutivo se fl
jaron los coeficientes de aumentos en relación con los años de ad-

. quisición de los bienes amortizables para aumentar los importes de
las amortizaciones de las maquinarias e instalaciones de proceden
cia extranjera, con el objeto de compensar el mayor valor de repo
sición originado con el aumento de precios.-

Desde el punto de vista legal, la amortización que admitfa
la Ley 11.682 (t.o.) de los valores representativos del capital del'
negocio, sólo tenia por objeto permitir la recuperación de las su
mas realmente desembolsadas, pero nunca de importes mayores. Es por
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ello que~ dentro de este régimen, si un industrial adquiere una má
quina de ~ 10.000~00, amortizará su valor sobre el precio de costo
aunque el precio de plaza sea superior.-

Lo mismo sucede en el.caso contrario, en el que el indus
t!'ial por una equivocada operación de compra, adquiere una máquina

elli f~ 10,000,00 no obstante ser su precio de 'p.Laz a ini'erior al cos
to.En este caso también se amo:btiza sobre el precio de costo (en

tendido que no se encuentre abul~ado por otros factores, como ser:
llaves del negocio, marcas de comercio, patentes, etc.).-

Es de~ir, la Ley 11.682 (t.o.) permitía solamente que la

amortización se efectuara sobre el precio pagado por el bien, fue
ra este inferior o superior al de plaza.-

Es por ello que, si una máquina se adquiere en $ 10.000~00,

la amortización deberá calcularse sobre ese valor aunque la reposi
ción de la misma máquina, cuando ésta hubiera quedado fuera de se~

vicio activo, fuere de $ 15.000,00. Este aumento de valor puede o
bedecer a muchos factores económicos y/o industriales, por ej: au-

,
mento o disminucion del poder adquisitivo de la moneda; desva~ori-

zación o aumento de nuestra moneda con respecto a la extranjera;

creación de nuevos sistemas de fabricación, traducidos en un mejo
ramiento técnico en la producción; inventos de nuevas máquinas o
modificación de las ya existentes, etc.-

Todos estos factores son los que producen un aumento o dis
. -

minución del precio de costo de la nueva máquina con respecto a la

reemplazada. -
Sin embargo, en el D.R. del 2/1/39 se contempla un solo as

pecto de los pocos que hemos citado: mayor valor originado por el
aumento de precios solamente en las maquinarias e instalaciones de
procedencia extranjera atendiendo únicamente las oscilaciones de
los precios y el valor de la moneda.-

Quiere decir que, aparte de no ajustarse a las disposicio
nes de la ley, el sistema creado por dicho D.R. contemplaba única
mente un solo factor y ello en forma parcial de los muchos que e
xisten que hacen variar los precios.-

Además, la Ley 11.682 (t.o.), tampoco permit!a efectuar a
mortizaciones adelantadas sino que las que autorizaba debían justi
ficarse por agotamiento, desgaste y destrucción.-
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En realidad# nos encontramos ante una reserva creada para

adquirir maquinarias en el futuro# con lo cual hacemos incidir
un gasto a realizar, en el año en que no se efectúa con el consi"

guiente traslado de utilidades.-
Las disposiciones de los articulos 103 al 105 de la Regla

mentación General del 2/1/39# fueron dejadas sin.efecto por dec~
to del 27/5/42, basado en que los bruscos ascensos de precios pr2
ducidos para esa fecha, volverian a su nivel normal una vez fina
lizada la guerra, según experiencia de la anterior postguerra.
Con estas circunstancias no se creIa justificada la constitución
de fuertes reservas, que no habrian de ser utilizadas no solamen
te en esos momentos,en que la renovación de la maquinaria indus
trial era prácticamente imposible, sino en la postguerra, por la

, . ,
baja natural de los precios segun Lo.: recien expreaado;-

Pero, al dictarse el decreto 18.229 del 31/12/43, se inclu- i

yó en su artículo 9 la autorización para calcular las amortizaci2.
nes del arte 23 inc. e) de la Ley 11.682 (t.o.), en la parte rela

. -.
tiva a equipos de explotación instalados o adquiridos desde ello
de enero de 1927 y utilizados en las actividades comerciales, in
dustriales y agropecuarias, con un aumento del 20% sobre la cuota
normal de aquéllas para compensar el aumento del costo de ~eposi-. ,
cJ.on.-

ti

- VALOR RESIDUAL -
~

Según vemos, dicha cláusula podía aplicarse indistintamente
a las maquinarias de origen nacional o extranjero, aunque en la
práctica y por razones obvia~~fuese posible hacerlo Con las adqui
ridas en otros paises.-

La Ley 11.682 (t.o. en 1947) en su arte 75 repite esencial
mente el arte 9 del decreto 18.229143, fijando el mismo suplemen
to sobre la cuota no~al de amortización. Esto nos indica que se
ha dejado definitivamente de lado, la creencia en'la inmediata
vuelta. de los precios a los niveles de anteguerra.-

La experiencia recogida después de 15 W10S de aplicación
del impuesto a los réditos, ha permitido comprobar que bienes to
talmente depreciab1es -luego de haberse aplicado el coeficiente

, 1
que tecnicamente correspondJ.a y de acuerdo a los usos y costum-
bres del ramo- continúan todavía varios años más en servicio ac
tivo.-

_1iIIiI---------------~j------
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FEC.fIA.:
FIRMA:

DOMICILIO:

Aparentemente, en la manifestación expuesta habría una con

tradicción. Si la depreciación se ha calculado aplicando un coefi
ciente técnico, no podría presumirse que un bien tenga una vida útil
superior a la prevista.-

Sin embargo, comprobamos que nunca es posible calcular II a
priori lt la vida útil de cualquier bien, pcfr'ecisamente por ser un acon
tecimiento incierto y futuro el término de duración exacta.- '

Ante este problema debemos encontrar una solución, la más e-l
qUitativa, la que esté en perfecta armonia con el esplritu de la Ley I

de Réditos, con el fin de que la Uamortizaciónu prevista por la ley"
se encuadre dentro de la realidad de los hechos.-

Consideranos que entre los elementos indispensables para cal
cular la uamo1">tizaciónn que especifica la ley en su arte 74 (vida
útil probable y costo), deberla agregarse otro más: el valor resi
dual o de salvataje.-

En efecto, la inclusión de este otro elemento, permitirla

solucionar el inconveniente apuntado más arriba.-
Si bien teóricamente corresponderla calcular un valor resi

dual, las dificultades que todos conocemos existen en la determina
ción del coeficiente de amortización, se harlan extensivas con igu~~

o mayor intensidad, para el cálculo del valor residual.-
De manera que, en lugar de solucionar un problema (coeficieB"

tes), nos encontrar:tamos con dos (coeficiente y valor residual), a
cual más complicado.-

En la'práctica, sólo la aplicación de tablas de coeficientes;
especialmente preparados, pueden suplir en gran parte la deficiencia;
técnica que significa eliminar uno de los elementos necesarios para
calcular la amortiz~ción, depreciación o agotamiento de bienes del
activo fijo.-

Con esto, damos por finalizado el presente trabajo, corres
pondiente al 5~ año y efectuado para el Instituto de Finanzas Argen 1

-1

tinas de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de
Buenos Aires.-
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